
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN DE 4 DE JULIO DE 2023.

1.  EXPEDIENTE  11533/2023.  DELEGACIÓN  DE  ATRIBUCIONES  DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Vista la propuesta suscrita por D.ª Ana Guarinos López, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, en relación a las delegaciones de las
atribuciones de la Junta de Gobierno Local en la Alcaldía, Tenencias de Alcaldía,
Concejalías  de  Área  y  Concejalías  Delegadas,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en
ejercicio de la competencia prevista por el articulo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  dentro  de  las  atribuciones
establecidas en el apartado 1 del mismo artículo, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 127.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, dentro de las
atribuciones  establecidas  en  el   apartado  1  del  mismo  artículo,  se  propone  la
adopción de los siguientes acuerdos, en relación con la distribución de Tenencias de
Alcaldía, Concejalías de Área y Concejalías Delegadas establecidos en el Decreto
2023-5498, de 21 de junio de 2023:

Atribuciones delegadas en la Alcaldía
· Las competencias como órgano de contratación siempre que el valor estimado
sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en los contratos de obras, con el límite
de 3.000.000 en los  que estén financiados con fondos  “Next Generation"  y a
500.000  euros  en  los  contratos  de  suministros  y  servicios,  incluyendo  la
aprobación de los proyectos, pliegos de condiciones, clasificación de las ofertas,
adjudicaciones y de cuantos actos administrativos se deriven en relación de dichos
contratos, salvo los específicos relativos a contratos menores que se indican. 

Atribuciones delegadas en la Primera Tenencia de Alcaldía
Área de Gobierno de Cultura y Patrimonio Histórico, Turismo, Comercio, Casco Histórico y
Mercados.
· Las competencias atribuidas al órgano de contratación en el art. 118 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, en relación con la
tramitación de los contratos menores definidos en el mismo correspondientes a su
respectiva área.
·  Las  competencias  en  materia  de  otorgamiento  y  gestión  de  autorizaciones
demaniales en el ámbito del Mercado de Abastos Municipal.
· La concesión de las licencias de actividades relativas a la venta ambulante.
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Atribuciones delegadas en la Segunda Tenencia de Alcaldía
Área de Gobierno de Presidencia  y  Régimen Interior,  Seguridad,  Hacienda,  Urbanismo y
Vivienda, Transparencia y Buen Gobierno.
· Las competencias atribuidas al órgano de contratación en el art. 118 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, en relación con la
tramitación de los contratos menores definidos en el mismo correspondientes a su
respectiva área.
· La Concesión de licencias de obras menores, de apertura de establecimientos y
primera  ocupación  de  edificios,  toma  de  conocimiento  de  las  declaraciones
responsables  y  comunicaciones  previas,  licencias  de  apertura  de  actividades
clasificadas,  ordenes de adopción de medidas correctoras y de la  clausura de
establecimientos y sancionadores por disciplina urbanística, así como la gestión y,
en  su  caso,  resolución  de  ocupación  de  vía  publica  para  usos  de  hostelería
(terrazas), contenedores y similares en obras privadas y obras de empresas de
servicios  (zanjas  y  calicatas  y  similares),  así  como  la  devolución  de  fianzas
depositadas por estas actuaciones, y ordenes de demolición como consecuencia
de obras no legalizables. 
·  El  nombramiento  de  funcionarios  interinos  y  en  Comisión  de  Servicio,  la
contratación de Personal Eventual, la resolución de expedientes disciplinaros, las
pólizas  sanitarias,  prótesis,  indemnizaciones  por  razón  de  servicio,  ayudas
sociales,  anticipos  de  nominas,  licencias.  La  aprobación  de  las  Bases  y
convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo. La adscripción de los
empleados públicos a los puestos de trabajo y a las Áreas de Gobierno.

Atribuciones delegadas en la Tercera Tenencia de Alcaldía
Área  de  Gobierno  de    Familia  y  Asuntos  Sociales,  Igualdad,  Participación  
Ciudadana, Deportes y Juventud.
· Las competencias atribuidas al órgano de contratación en el art. 118 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, en relación con la
tramitación de los contratos menores definidos en el mismo correspondientes a
sus respectivas áreas.

Atribuciones delegadas en la Cuarta Tenencia de Alcaldía
Área de Gobierno de   Infraestructuras, Obras, Servicios Municipales y Festejos.  
· Las competencias atribuidas al órgano de contratación en el art. 118 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, en relación con la
tramitación de los contratos menores definidos en el mismo correspondientes a
sus respectivas áreas.
·  Las  competencias  sobre  bienes  municipales  de  cualquier  tipo  para  el
otorgamiento  y  gestión  de  autorizaciones  demaniales en  todo  el  término
municipal, salvo las referenciadas para la primera y segunda Tenencia de Alcaldía.
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Atribuciones  delegadas  en  la  Concejalía  de  Contratación,  Compras  y
Patrimonio.
·  La devolución de las  fianzas  constituidas por los licitadores,  adjudicatarios  y
titulares  de  contratos  administrativos,  concesiones,  autorizaciones  y  demás
figuras jurídicas en contratación y patrimonio.
·  Contratos de concesión sobre aparcamientos públicos de residentes, cualquiera
que sea el importe del contrato y la duración del mismo.

Atribuciones delegadas en la Concejalía de Cementerio
· Las licencias de obras menores que tengan por objeto el acondicionamiento de
sepulturas, concesión de derechos de cesión de uso durante 75 años, concesiones
de derechos por cambio de titularidad en las cesiones de uso de 99 o 75 años y
concesiones de traslado de restos cadavéricos.

Atribuciones delegadas en la Concejalía de Seguridad Ciudadana
· El ejercicio de la potestad sancionadora, salvo que por Ley esté atribuido a otro
órgano y sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar la Alcaldía en el
ejercicio de aquella potestad cuando viniera atribuido a su competencia. 

Segundo.- GESTIÓN PRESUPUESTARIA.

En  relación  con  la  gestión  presupuestaria  y  concretamente  con  el
reconocimiento o liquidación de obligaciones, se produce una controversia entre lo
dispuesto en la  Ley Reguladora  de las  Bases  de Régimen Local,  en su artículo
127.g)  «El  desarrollo  de  la  gestión  económica,  autorizar  y  disponer  gastos  en  materia  de  su

competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno»  y la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales en su artículo 185.2:

«1. Dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos corresponderá la autorización y
disposición  de  los  gastos  al  presidente  o  al  Pleno  de  la  entidad  de  acuerdo  con  la  atribución  de
competencias que establezca la normativa vigente.
2. Corresponderá al  presidente de la corporación el  reconocimiento y liquidación de las obligaciones
derivadas de compromisos de gastos legalmente adquiridos.
3. Las facultades a que se refieren los apartados anteriores podrán desconcentrarse o delegarse en los
términos previstos por elrtículo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que deberán recogerse para cada
ejercicio, en las bases de ejecución del presupuesto.»

Si  bien la  “ley  especial”  en  materia  de  gestión  económica  es  la  Ley  de
Haciendas  Locales,  en  materia  de  atribución  competencial  de  los  órganos
municipales es la Ley de Régimen Local la que tiene esa condición. 

Por otra parte, hay que tener en consideración lo dispuesto en consideración
lo dispuesto en el artículo 60.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que
se desarrolla  el  capítulo  primero del  título  sexto de  la  Ley 39/1988,  de  28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que
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establece que las bases de ejecución del presupuesto recogerán las delegaciones o
desconcentraciones que en esta materia se haya efectuado.

A estos efectos ya se ha dictado en Decreto de la Alcaldía 2023-5498 de 21
de junio de 2023, resolución determinando que la Concejalía Delegada de Hacienda
y Gestión Presupuestaria  asumiría la  «Aprobación de las relaciones de facturas,
reconociendo y liquidando las obligaciones».

Igualmente, en esta misma propuesta se determina la delegación en cada
una de las Tenencias de Alcaldía de la competencia sobre los contratos menores,
delegando todas las facultades del 118 de la Ley de Contratos del Sector Público, lo
que  incluye  lo  dispuesto  en  su  apartado  3  «...la  aprobación  del  gasto  y  la
incorporación al mismo de la factura correspondiente».

Asimismo, se ha recogido en las delegaciones a favor de esta Alcaldía, y
respecto de los contratos «Las autorizaciones de gastos dentro del importe de los
créditos presupuestarios».

Visto todo lo anterior, y con el fin de clarificar y, en la medida de lo posible
unificar actuaciones para un más fácil gestión administrativa, se propone:

Atribuciones delegadas en la Concejalía de Hacienda

a) Delegar todas las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local
en relación con lo recogido en el artículo 127 g) de las Ley Reguladora de las
Bases  de  Régimen  Local  en  la  Concejalía  Delegada  de  Hacienda  y  Gestión
Presupuestaria. 

b)  Sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de la adopción del
presente acuerdo, ordenar que lo dispuesto se recoja en la Bases de Ejecución del
Presupuesto, realizando la modificación que sea pertinente. 

Tercero.-  CONDICIONES  PARA  EL  EJERCICIO  DE  LOS
NOMBRAMIENTOS Y DE LAS COMPETENCIAS DELEGADAS, EJECUTIVIDAD
DE LOS MISMOS Y CUMPLIMIENTO DE OTRA DETERMINACIONES LEGALES
Y MOTIVOS DE AVOCACIÓN.

1. Todas las delegaciones se ejercerán con las siguientes condiciones:

 Se atribuyen todas las facultades necesarias y suficientes para gestionar las
atribuciones  delegadas,  incluida  la  facultad  de  resolver  mediante  actos
administrativos  que  afecten  a  terceros,  en  las  citadas  materias  y  que  sean
competencia  de  esta  Junta  de  Gobierno  Local,  así  como  la  resolución  de  los
recursos  administrativos  y  la  suspensión  del  procedimiento  respecto  de  las
facultades delegadas.
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 Se  atribuye  la  aprobación  de  las  liquidaciones  no  tributarias
correspondientes a las materias que se delegan.

2. Sin  perjuicio  de  su  efectividad  desde  el  día  siguiente  al  de  la  adopción del
presente acuerdo, se deberá:

 Dar cuenta al Pleno, de las anteriores delegaciones en la primera sesión que
se celebre.

 Publicar las anteriores delegaciones en el Boletín Oficial de la Provincia, en el
Tablón de Anuncios municipal y en el Portal web municipal.

3. En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 12.4 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 43.4 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y
artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público,  por  razones  de  eficacia  administrativa,  se  avocarán  las  competencias
delegadas con carácter genérico en caso de que los titulares de la Tenencias de
Alcaldía  o  Concejalías  Delegadas  se  encuentren  en  situaciones  de  enfermedad,
ausencia o impedimento por cualquier motivo. Igualmente, con carácter puntual y
para el supuesto concreto o expediente determinado, en los supuestos en los que el
titular  de la  Tenencia de Alcaldía  o Concejalía  Delegada se vea afectado por  la
existencia de motivos que den lugar a la abstención o recusación se avocarán las
competencias para su ejercicio por esta Junta de Gobierno Local.

2.  EXPEDIENTE  11922/2023.  DECIMONOVENA  MODIFICACIÓN  DE  LA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

Seguidamente y vista la propuesta suscrita por D.ª María Montero García,
Concejala  Delegada de  Recursos Humanos,  Promoción Económica  y  Empleo,  en
relación a la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de
Guadalajara,  en  lo  que  atañe  a  los  Grupos  de  Clasificación,  los  requisitos  de
titulación, formación y requerimientos incluidos en las fichas relativas al personal
eventual, la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia que le atribuye
el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.-  Modificar  el  contenido  de  las  fichas  del  personal  eventual,
adecuándolo a las características de estos puestos en el siguiente sentido:

FICHA DEL PUESTO DE TRABAJO: ASESOR VICEALCALDE/1º TENIENTE DE
ALCALDE

CODIGO PUESTO EV.A1.001

RELACION LABORAL EVENTUAL
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PUESTO  ASESOR VICEALCALDE/1º TENIENTE DE ALCALDE 

DOTACIÓN 1

GRUPO EQUIVALENTE A A1

PLAZAS QUE PUEDEN OCUPARLO

FUNCIONARIO NO

EVENTUALES SI

LABORALES NO

FORMA DE PROVISIÓN

LIBRE  DESIGNACIÓN.  1.  El  número,  características  y  retribuciones  del  personal
eventual  será  determinado  por  el  Pleno  de  cada  Corporación,  al  comienzo  de  su
mandato. Estas determinaciones solo podrán modificarse con motivo de la aprobación
de los Presupuestos anuales.
2. El nombramiento y cese de estos funcionarios el libre y corresponde al Alcalde o al
Presidente de la Entidad Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten su
función de confianza o asesoramiento.
3. Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su
dedicación se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, en el propio
de la Corporación.

DATOS GENERALES

CENTRO DE TRABAJO AYUNTAMIENTO

SERVICIO - UNIDAD ALCALDÍA

JORNADA NORMAL LOCALIZABLE TODO EL AÑO

HORARIO SUJETO A URGENCIAS

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

TIPO DE PUESTO NO SINGULARIZADO

SUPERIOR RESPONSABLE DE GABINETE

RESPONSABILIDADES

Asesorar al Vicealcalde Municipal sobre asuntos de carácter legal, técnico, administrativo y financiero.

TAREAS

- Asesorar al Vicealcalde en los asuntos que solicite.
- Elaborar proyectos de interés según el área asignada.
- Brindar asesoría de conformidad con lo establecido en las leyes y disposiciones de la materia.
- Emitir opinión sobre asuntos especiales y generales.
- Elaborar dictámenes e informes técnicos solicitados.
- Efectuar análisis y revisión de los casos trasladados para evaluación y dictamen.
- Representar al Vicealcalde o Alcalde en las reuniones y actividades designadas.
- Efectuar inspección ocular previa a emitir dictámenes específicos.
- Elaborar proyectos de instrumentos notariales según requerimiento (actas de declaración jurada, carencia de bienes, 
etc.).
- Elaborar los testimonios de las escrituras públicas y testimonios especiales Jurídica, y su remisión a los registros
correspondientes.
- Otras funciones correspondientes a su categoría profesional, que por disposición del superior jerárquico, Concejalía 
o
normativas vigentes, le sean atribuidas.
- Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que se establezcan en las normas de aplicación a la actividad 
profesional del
ocupante del puesto
- Cualesquiera relacionadas con las anteriormente descritas

RETRIBUCIONES ANUALES

SUELDO BASE EQUIVALENTE A  A1 17.049,72

NIVEL DESTINO EQUIVALENTE A 26 11.355,12

ESPECIFICO 24.012,80

TOTAL ANUAL 52.417,64
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FICHA DEL PUESTO DE TRABAJO: DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

CODIGO PUESTO EV.A1.002

RELACION LABORAL EVENTUAL

PUESTO DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

DOTACIÓN 1

GRUPO EQUIVALENTE A A1

PLAZAS QUE PUEDEN OCUPARLO

FUNCIONARIO NO

EVENTUALES SI

LABORALES NO

FORMA DE PROVISIÓN

LIBRE DESIGNACIÓN.  1.  El  número,  características  y  retribuciones  del
personal eventual será determinado por el Pleno de cada Corporación, al
comienzo de su mandato. Estas determinaciones solo podrán modificarse
con motivo de la aprobación de los Presupuestos anuales.
2. El nombramiento y cese de estos funcionarios el libre y corresponde al
Alcalde  o  al  Presidente  de  la  Entidad  Local  correspondiente.  Cesan
automáticamente  en todo caso cuando se  produzca el  cese o  expire  el
mandato  de  la  autoridad  a  la  que  presten  su  función  de  confianza  o
asesoramiento.
3.  Los  nombramientos  de  funcionarios  de  empleo,  el  régimen  de  sus
retribuciones  y  su  dedicación  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia y, en su caso, en el propio de la Corporación.

DATOS GENERALES

CENTRO DE TRABAJO AYUNTAMIENTO

SERVICIO - UNIDAD ALCALDÍA

JORNADA NORMAL LOCALIZABLE TODO EL AÑO

HORARIO SUJETO A URGENCIAS

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

TIPO DE PUESTO NO SINGULARIZADO

SUPERIOR RESPONSABLE DE GABINETE

RESPONSABILIDADES

Mantener informada a la comunidad en general, así como al personal de la Alcaldía, acerca de la labor que realiza el 
gobierno municipal, garantizando la imagen positiva de la institución a través de la coordinación y ejecución de planes 
estratégicos de medios comunicacionales.

TAREAS

- Facilitar a la Corporación su relación con los medios de comunicación social.
- Definir estrategias comunicacionales y políticas de información que garanticen la difusión de una imagen positiva de 
la Alcaldíade Guadalajara.
- La preparación, programación y ejecución de la política de comunicación del Ayuntamiento.
- Coordina la realización de programas publicitarios con las agencias que contrate la Alcaldía.
- Evalúa los resultados de los programas de publicidad desarrollados para la Alcaldía.
- Apoya en materia comunicacional todos los actos especiales que se ejecuten en las diferentes dependencias de la 
Alcaldía y donde tenga inherencia directa la Alcaldía y el ciudadano Alcalde.
- Velar por el cumplimiento de los lineamientos de la imagen de la Institución.
- Garantizar la correcta difusión de la línea informativa y comunicacional de la Alcaldía de Guadalajara.
- Estrechar y mantener óptimas relaciones con periodistas, jefes de información y medios de comunicación, 
Internacionales, Nacionales y Locales.
- Velar por la ejecución de los planes estratégicos de comunicación.
- La realización, coordinación y difusión de los comunicados, campañas y notas informativas del Ayuntamiento.
- La información sobre las actividades del Ayuntamiento a los medios de comunicación social. También, será 
responsable de la información ofrecida a través de medios informáticos.
- La dirección y coordinación de la acción informativa de las Áreas de Gobierno, y de los organismos públicos y 
sociedades municipales.
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TAREAS

- Las relaciones con los medios de comunicación social.
- El tratamiento documental y archivo de las informaciones sobre temas municipales aparecidas en los medios de 
comunicación.
- Otras funciones correspondientes a su categoría profesional, que por disposición del superior jerárquico, Concejalía 
o normativas vigentes, le sean atribuidas.
- Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que se establezcan en las normas de aplicación a la actividad 
profesional del ocupante del puesto
- Cualesquiera relacionadas con las anteriormente descritas

RETRIBUCIONES ANUALES

SUELDO BASE EQUIVALENTE A  A1 17.049,72

NIVEL DESTINO EQUIVALENTE A 26 11.355,12

ESPECIFICO 23.296,00

TOTAL ANUAL 51.700,84

FICHA DEL PUESTO DE TRABAJO: RESPONSABLE DE GABINETE

CODIGO PUESTO EV.A1.003

RELACION LABORAL EVENTUAL

PUESTO RESPONSABLE DE GABINETE

DOTACIÓN 1

GRUPO EQUIVALENTE A A1

PLAZAS QUE PUEDEN OCUPARLO

FUNCIONARIO NO

EVENTUALES SI

LABORALES NO

FORMA DE PROVISIÓN

LIBRE DESIGNACIÓN. 1. El número, características y retribuciones del personal
eventual será determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su
mandato.  Estas  determinaciones  solo  podrán  modificarse  con  motivo  de  la
aprobación de los Presupuestos anuales.
2. El nombramiento y cese de estos funcionarios el libre y corresponde al Alcalde
o al Presidente de la Entidad Local correspondiente. Cesan automáticamente en
todo caso cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la
que presten su función de confianza o asesoramiento.
3.  Los  nombramientos  de  funcionarios  de  empleo,  el  régimen  de  sus
retribuciones y su dedicación se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y,
en su caso, en el propio de la Corporación.

DATOS GENERALES

CENTRO DE TRABAJO AYUNTAMIENTO

SERVICIO - UNIDAD ALCALDÍA

JORNADA NORMAL LOCALIZABLE TODO EL AÑO

HORARIO SUJETO A URGENCIAS

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

TIPO DE PUESTO NO SINGULARIZADO

SUPERIOR ALCALDE/SA

RESPONSABILIDADES

Asistir y asesorar al Alcalde en el ejercicio de sus funciones de dirección del Gobierno y de la administración 
municipal, así como en aquellos otros asuntos o materias que éste disponga.

TAREAS

- Colaborar en la atención de situaciones que requieren el pronunciamiento o decisión directa del Alcalde.
- Elaborar y proponer mecanismos que permitan recoger las inquietudes e intereses de la comunidad para asegurar la 
respuesta de la Municipalidad ante las situaciones y necesidades emergentes.
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TAREAS

- Recabar de todos los órganos del Ayuntamiento cuanta información sea necesaria para el cumplimiento de las 
funciones asignadas al Gabinete de Alcaldía.
- Supervisar el desarrollo de las actividades de atención de público, programación de audiencias y otras de apoyo
directo a las funciones del Alcalde.
- Asesorar y estudiar cuantos asuntos le sean requeridos por la Alcaldía.
- La jefatura de los demás órganos directivos respecto de las instrucciones dictadas por el Alcalde.
- Elaborar y proponer un plan de comunicaciones de la Municipalidad, que tienda a dar presencia a ésta y a mantener 
oportuna y convenientemente informada a la comunidad de la labor municipal.
- El seguimiento de los programas, planes, objetivos y actividades de las diferentes Áreas de Gobierno, organismos 
públicos y sociedades municipales, con la finalidad de facilitar al Alcalde la coordinación de la acción de gobierno.
- Coordinar con el responsable de protocolo el desarrollo de las ceremonias y otras actividades sociales en donde 
participe el Alcalde.
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las materias de su ámbito de 
funciones.
- Proporcionar al Alcalde el asesoramiento y la información que resulte necesaria para el desempeño de sus 
competencias.
- La dirección y evaluación de las unidades adscritas.
- La elaboración, seguimiento y control del presupuesto anual que se le asigne.
- Coordinar, a través de la Dirección de Comunicación, la acción informativa del Ayuntamiento y de los organismos 
públicos y sociedades municipales.
- Atender personalmente a los miembros de la Corporación y órganos directivos en cuantos asuntos le sean 
planteados para la consideración y resolución por la Alcaldía-Presidencia.
- Ejercer las competencias que le sean atribuidas por las disposiciones legales o delegadas por el Alcalde.
- Otras funciones correspondientes a su categoría profesional, que por disposición del superior jerárquico, Concejalía 
o normativas vigentes, le sean atribuidas.
- Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que se establezcan en las normas de aplicación a la actividad 
profesional del ocupante del puesto
- Cualesquiera relacionadas con las anteriormente descritas

RETRIBUCIONES ANUALES

SUELDO BASE EQUIVALENTE A  A1 17.049,72

NIVEL DESTINO EQUIVALENTE A 26 11.355,12

ESPECIFICO 25.446,40

TOTAL ANUAL 53.851,24

FICHA DEL PUESTO DE TRABAJO: ASESOR TENENCIAS DE ALCALDÍA

CODIGO PUESTO EV.A2.004

RELACION LABORAL EVENTUAL

PUESTO ASESOR TENENCIAS DE ALCALDÍA

DOTACIÓN 1

GRUPO EQUIVALENTE A A2

PLAZAS QUE PUEDEN OCUPARLO

FUNCIONARIO NO

EVENTUALES SI

LABORALES NO

FORMA DE PROVISIÓN

LIBRE  DESIGNACIÓN.  1.  El  número,  características  y  retribuciones  del  personal
eventual  será  determinado  por  el  Pleno  de  cada  Corporación,  al  comienzo  de  su
mandato. Estas determinaciones solo podrán modificarse con motivo de la aprobación de
los Presupuestos anuales.
2. El nombramiento y cese de estos funcionarios el libre y corresponde al Alcalde o al
Presidente de la Entidad Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten su
función de confianza o asesoramiento.
3. Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su
dedicación se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, en el propio
de la Corporación.
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DATOS GENERALES

CENTRO DE TRABAJO AYUNTAMIENTO

SERVICIO - UNIDAD ALCALDÍA

JORNADA NORMAL LOCALIZABLE TODO EL AÑO

HORARIO SUJETO A URGENCIAS

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

TIPO DE PUESTO NO SINGULARIZADO

SUPERIOR ASESOR PRIMER TENIENTE DE ALCALDE

RESPONSABILIDADES

Asistir y asesorar al Alcalde en el ejercicio de sus funciones de dirección del Gobierno y de la administración 
municipal, así como
en aquellos otros asuntos o materias que éste disponga.

TAREAS

-  Realizar  todos  los  estudios  legales  que  solicite  el  Asesor  Alcaldía  y  compilar  los  antecedentes  doctrinarios  y
jurisprudenciales que fueren menester para dictaminar en los trámites administrativos.
- Coadyuvar con el Asesor Alcaldía en el asesoramiento jurídico.
- Evacuar las consultas que formulen los gobiernos, organizaciones y entidades públicas o privadas, con respecto a 
materias legales específicas de los sistemas jurídicos nacionales.
- Estudia y colabora en la resolución de los problemas legales relacionados con la organización.
- Mantener un registro actualizado de la legislación, doctrina y jurisprudencia.
- Generar información de avance y control a su superior, en materias de su competencia.
- Otras funciones correspondientes a su categoría profesional, que por disposición del superior jerárquico, Concejalía 
o normativas vigentes, le sean atribuidas.
- Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que se establezcan en las normas de aplicación a la actividad 
profesional del ocupante del puesto
- Cualesquiera relacionadas con las anteriormente descritas.

RETRIBUCIONES ANUALES

SUELDO BASE EQUIVALENTE A  A2 14.992,66

NIVEL DESTINO EQUIVALENTE A 24 9.480,10

ESPECIFICO 21.862,40

TOTAL ANUAL 46.335,16

FICHA DEL PUESTO DE TRABAJO:  SECRETARIO DE ALCALDÍA

CODIGO PUESTO EV.A2.005

RELACION LABORAL EVENTUAL

PUESTO SECRETARIO DE ALCALDÍA

DOTACIÓN 1

GRUPO EQUIVALENTE A A2

PLAZAS QUE PUEDEN OCUPARLO

FUNCIONARIO NO

EVENTUALES SI

LABORALES NO
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FORMA DE PROVISIÓN

LIBRE  DESIGNACIÓN.  1.  El  número,  características  y  retribuciones  del  personal
eventual  será  determinado  por  el  Pleno  de  cada  Corporación,  al  comienzo  de  su
mandato. Estas determinaciones solo podrán modificarse con motivo de la aprobación de
los Presupuestos anuales.
2. El nombramiento y cese de estos funcionarios el libre y corresponde al Alcalde o al
Presidente de la Entidad Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten su
función de confianza o asesoramiento.
3. Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su
dedicación se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, en el propio
de la Corporación.

DATOS GENERALES

CENTRO DE TRABAJO AYUNTAMIENTO

SERVICIO - UNIDAD ALCALDÍA

JORNADA NORMAL LOCALIZABLE TODO EL AÑO

HORARIO SUJETO A URGENCIAS

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

TIPO DE PUESTO NO SINGULARIZADO

SUPERIOR RESPONSABLE GABINETE

RESPONSABILIDADES

Responsable de atender la Secretaría del Alcalde/sa-Presidente/a. y la gestión administrativa de Alcaldía.

TAREAS

- Atender al vecino y personal de la Municipalidad, recibir, organizar, archivar y entregar documentos que ingresan y
egresan de la Alcaldía Municipal y las coordinaciones que se le deleguen.
- Elaborar, recibir, enviar, archivar providencias, circulares, oficios y expedientes de la Alcaldía Municipal en su debido 
orden.
- Coordinar las reuniones y compromisos del Alcalde Municipal.
- Llevar el registro y control de la agenda diaria del Alcalde Municipal.
- Llevar el control de las personas que visitan al Alcalde Municipal en audiencia pública y rendir informe mensual.
- Llevar el control de las personas que visitan al Alcalde Municipal en audiencia privada y dar seguimiento a sus 
solicitudes.
- Hacer las tarjetas de felicitaciones, agradecimiento, pésame, etc., que solicite el Alcalde Municipal.
- Actualizar diariamente la correspondencia interna y externa. Dar seguimiento a la correspondencia pendiente de 
resolver.
- Elaborar solicitudes para hacer compras por medio del Departamento de Compras y Contrataciones.
- Registrar e informar al Alcalde Municipal diariamente, sobre las llamadas telefónicas externas.
- Coordinar actos de alcaldía y efectuar seguimiento de los compromisos y de las acciones derivadas de ese trabajo.
- Solicitar información de interés general a todas las dependencias municipales e instituciones públicas, con el objeto 
de manejar
los antecedentes suficientes para informar al público.
- Realizar tareas para otras Delegaciones o departamentos cuando es requerido.
- Cualquier otra tarea o función relacionada con la especialidad del Puesto de Trabajo.
- Otras funciones correspondientes a su categoría profesional, que por disposición del superior jerárquico, concejalía o
normativas vigentes, le sean atribuidas.

RETRIBUCIONES ANUALES

SUELDO BASE EQUIVALENTE A  A2 14.992,66

NIVEL DESTINO EQUIVALENTE A 24 9.480,10

ESPECIFICO 20.787,20

TOTAL ANUAL 45.259,96

FICHA DEL PUESTO DE TRABAJO: PERSONAL DE APOYO TENENCIAS DE
ALCALDÍA

CODIGO PUESTO EV.C1.006

RELACION LABORAL EVENTUAL
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PUESTO PERSONAL DE APOYO TENENCIAS DE ALCALDÍA

DOTACIÓN 1

GRUPO EQUIVALENTE A C1

PLAZAS QUE PUEDEN OCUPARLO

FUNCIONARIO NO

EVENTUALES SI

LABORALES NO

FORMA DE PROVISIÓN

LIBRE  DESIGNACIÓN.  1.  El  número,  características  y  retribuciones  del  personal
eventual  será  determinado  por  el  Pleno  de  cada  Corporación,  al  comienzo  de  su
mandato. Estas determinaciones solo podrán modificarse con motivo de la aprobación de
los Presupuestos anuales.
2. El nombramiento y cese de estos funcionarios el libre y corresponde al Alcalde o al
Presidente de la Entidad Local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten su
función de confianza o asesoramiento.
3. Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su
dedicación se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, en el propio
de la Corporación.

DATOS GENERALES

CENTRO DE TRABAJO AYUNTAMIENTO

SERVICIO - UNIDAD ALCALDÍA

JORNADA NORMAL LOCALIZABLE TODO EL AÑO

HORARIO SUJETO A URGENCIAS

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

TIPO DE PUESTO NO SINGULARIZADO

SUPERIOR ASESOR TENENCIAS DE ALCALDÍA

RESPONSABILIDADES

Realiza las tareas administrativas de mayor complejidad no asignadas a la escala técnica del Servicio 
fundamentalmente en materia de gestión, trámite y colaboración

TAREAS

- Realizar las tareas administrativas del servicio de Alcaldía.
- Informar y atender al usuario tanto presencial como telefónicamente.
- Dar cuenta de los expedientes a quien corresponda, de acuerdo con las instrucciones que reciba.
- Utilización de hojas de cálculo y bases de datos informatizadas, así como el mantenimiento actualizado de las 
mismas en materias de Alcaldía.
- Redactar, cumplimentar y/o tramitar soportes documentales: expedientes, notificaciones, recibos, actas, etc.
- Tramitar, gestionar e impulsar expedientes y procesos administrativos, formulación de diligencias, actas, 
comparecencias y oficios de mero trámite, formulación de requerimientos, citaciones, notificaciones y comunicaciones;
y extensión de las oportunas
diligencias y actos administrativos de análoga naturaleza.
- Redactar, cumplimentar y/o tramitar soportes documentales: expedientes, notificaciones, recibos, actas, etc.
- Cooperar con su jefatura inmediata en la supervisión y coordinación de trabajos desempeñados por el personal 
relacionado fundamentalmente.
- Otras funciones correspondientes a su categoría profesional, que por disposición del superior jerárquico, Concejalía 
o normativas vigentes, le sean atribuidas.
- Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que se establezcan en las normas de aplicación a la actividad 
profesional del ocupante del puesto.
- Cualesquiera relacionadas con las anteriormente descritas.

RETRIBUCIONES ANUALES

SUELDO BASE EQUIVALENTE A  C1 11.482,74

NIVEL DESTINO EQUIVALENTE A 19 6.786,08

ESPECIFICO 17.203,20

TOTAL ANUAL 35.106,90
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FICHA DEL PUESTO DE TRABAJO: COORDINADOR VICEALCALDE/1º TENIENTE
DE ALCALDE

CODIGO PUESTO EV.C1.007

RELACION LABORAL EVENTUAL

PUESTO COORDINADOR VICEALCALDE/1º TENIENTE DE ALCALDE

DOTACIÓN 1

GRUPO EQUIVALENTE A C1

PLAZAS QUE PUEDEN OCUPARLO

FUNCIONARIO NO

EVENTUALES SI

LABORALES NO

FORMA DE PROVISIÓN

LIBRE DESIGNACIÓN. 1. El número, características y retribuciones del personal eventual
será determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas
determinaciones solo podrán modificarse con motivo de la aprobación de los Presupuestos
anuales.
2. El nombramiento y cese de estos funcionarios el libre y corresponde al Alcalde o al
Presidente de la Entidad Local  correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el  mandato de la autoridad a la que presten su
función de confianza o asesoramiento.
3. Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su
dedicación se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, en el propio de
la Corporación.

DATOS GENERALES

CENTRO DE TRABAJO AYUNTAMIENTO

SERVICIO - UNIDAD ALCALDÍA

JORNADA NORMAL  MAS PRESENCIA OBLIGATORIA FUERA DE JORNADA

HORARIO SUJETO A URGENCIAS

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

TIPO DE PUESTO NO SINGULARIZADO

SUPERIOR RESPONSABLE DE GABINETE

RESPONSABILIDADES

Realizar las tareas administrativas e informes relativos a Alcaldía y supervisar las actividades propias del servicio así 
como controlar al personal a su cargo

TAREAS

- Responsabilizarse de la toma de decisiones a nivel administrativo en la Oficina.
- Realizar seguimiento de todos los trámites para que se cumplan dentro de sus respectivos plazos.
- Elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios en las materias de su competencia.
- Prestar asesoramiento y apoyo jurídico-administrativo en la tramitación y resolución de expedientes derivada de la 
gestión administrativa ordinaria de la Alcaldía.
- Dirigir y coordinar al personal a su cargo.
- Realizar las tareas de revisión documental, colaboración y soporte jurídico-administrativo, en Decretos, Convenios, 
Reglamentos y Ordenanzas.
- Realizar la revisión documental, propuesta, convocatoria y elaboración de las actas de las sesiones plenarias del 
Ayuntamiento.
- Otras funciones correspondientes a su categoría profesional, que por disposición del superior jerárquico, Concejalía 
o normativas vigentes, le sean atribuidas.
- Cuantas otras sean propias de los habilitados nacionales y se establezcan e innoven en la normativa.
- Cualesquiera relacionadas con las anteriormente descritas.

RETRIBUCIONES ANUALES

SUELDO BASE EQUIVALENTE A  C1 11.482,74
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NIVEL DESTINO  EQUIVALENTE A NIVEL 22 8.291,78

ESPECIFICO 18.278,40

TOTAL ANUAL 38.052,92

FICHA DEL PUESTO DE TRABAJO:PERSONAL DE APOYO

CODIGO PUESTO EV.C2.008

RELACION LABORAL EVENTUAL

PUESTO PERSONAL DE APOYO

DOTACIÓN 9

GRUPO EQUIVALENTE A C2

PLAZAS QUE PUEDEN OCUPARLO

FUNCIONARIO NO

EVENTUALES SI

LABORALES NO

FORMA DE PROVISIÓN

LIBRE DESIGNACIÓN. 1. El número, características y retribuciones del personal eventual
será determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas
determinaciones solo podrán modificarse con motivo de la aprobación de los Presupuestos
anuales.
2. El nombramiento y cese de estos funcionarios el libre y corresponde al Alcalde o al
Presidente de la Entidad Local  correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso
cuando se produzca el cese o expire el  mandato de la autoridad a la que presten su
función de confianza o asesoramiento.
3. Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su
dedicación se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, en el propio de
la Corporación.

DATOS GENERALES

CENTRO DE TRABAJO AYUNTAMIENTO

SERVICIO - UNIDAD SERVICIO DE APOYO A GRUPOS POLÍTICOS

JORNADA NORMAL  MAS PRESENCIA OBLIGATORIA FUERA DE JORNADA

HORARIO NECESIDADES URGENTES E IINAPLAZABLES

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

TIPO DE PUESTO NO SINGULARIZADO

SUPERIOR GRUPOS POLÍTICOS

RESPONSABILIDADES

Realizar labores administrativas de apoyo, independientemente del área o servicio desde que realice sus tareas, 
según los procedimientos y las instrucciones recibidas del superior, con el fin de aquéllas se realicen en la mejor forma
y el menor tiempo posible.
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TAREAS

- Atención al público, directamente o por teléfono.
- Gestiones de registro de entrada y salida de documentación.
- Trámite y expedición de documentos relacionados con los proyectos iniciados. Tanto para la concejalía como para los
usuarios.
- Transcribir textos en mecanografía, pudiendo utilizar máquinas de escribir o de tratamiento de textos, programando y 
decidiendo la disposición y formato de los textos si estos no han sido prefijados de antemano, pudiendo usar otras 
herramientas y aplicaciones informáticas.
- Realizar tareas de clasificación y distribución de correspondencia y documentos.
- Realización de copias, clichés o fotocopias manejando máquinas sencillas de reprografía, multicopistas o 
fotocopiadoras
- Realizar actividades administrativas elementales, con arreglo a instrucciones recibidas o normas existentes, con 
tendencia a la repetición y con alternativas más o menos estandarizadas, como formalizar y cumplimentar todo tipo de 
documentos, procedimientos o impresos sobre modelos ya existentes.
- Realizar tareas de atención al público, informando en relación a la Unidad y de la marcha de los expedientes, de 
acuerdo con las instrucciones de su superior.
- Supervisar el cumplimiento de las actividades en los plazos previstos.
- Archiva y registra expedientes y documentos de la Unidad.
- Colabora en la información y seguimiento de los trámites en los expedientes administrativos, incorporando los 
documentos que van llegando a la Unidad.
- Responsable de efectuar las tareas administrativas auxiliares que complementen los procedimientos.
- Otras funciones correspondientes a su categoría profesional, que por disposición del superior jerárquico, Concejalía 
o normativas vigentes, le sean atribuidas.
- Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que se establezcan en las normas de aplicación a la actividad 
profesional del ocupante del puesto.
- Cualesquiera relacionadas con las anteriormente descritas.

RETRIBUCIONES ANUALES

SUELDO BASE EQUIVALENTE A  C2 9.733,12

NIVEL DESTINO  EQUIVALENTE A NIVEL 22 5.691,28

ESPECIFICO 14.336

TOTAL ANUAL 29.760,40

3.  EXPEDIENTE  11928/2023.  DETERMINACIÓN  DEL  NÚMERO,
CARACTERÍSTICAS Y RETRIBUCIONES DEL PERSONAL EVENTUAL.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  D.ª  María  Montero  García,  Concejala
Delegada de Recursos Humanos, Promoción Económica y Empleo, en relación a la
determinación del número, características y retribuciones de del personal eventual,
la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo
127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  52.5  del  Reglamento
Orgánico del Pleno, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.-  La  determinación  del  siguiente  número  y  régimen  del  personal
eventual,  de conformidad con lo  previsto  en la  Relación de Puestos de Trabajo
vigente del Ayuntamiento de Guadalajara:

SERVICIO DE APOYO A GRUPOS POLÍTICOS

CÓDIGO PUESTO DOTACIÓN TITULACIÓN NIVEL
DESTINO

COMPLEMENTO
ESPECIFICO

RELACIÓN
LABORAL

ESCALA /
SUBESCALA

FORMAS
PROVISIÓN

JORNADA

2856 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/
PERSONAL DE APOYO

7 C2 14.336  € Eventual  - ESP
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ALCALDÍA

CÓDIGO PUESTO DOTACIÓN TITULACIÓ
N

NIVEL
DESTINO

COMPLEMENTO
ESPECIFICO

RELACIÓN
LABORAL

ESCALA /
SUBESCALA

FORMAS
PROVISIÓN

JORNADA

2849 RESPONSABLE DE 
GABINETE 

1 Equivalent
e A1

25.446,40 € Eventual  - ESP

2849 DIRECTOR DE 
COMUNICACION

    1 Equivalent
e A1

23.296 € Eventual  - ESP

2852 ASESOR 
VICEALCALCALDE/1º 
TENIENTE DE 
ALCALDE

1 Equivalent
e A1

24.012,80 € Eventual  - ESP

2851 SECRETARIA DE 
ALCALDIA

1 Equivalent
e A2

20.787,20 € Eventual  - ESP

2853 ASESOR TENENCIAS 
DE ALCALDÍA

1 Equivalent
e A2

21.862,40 € Eventual  - ESP

2854 COORDINADOR 
VICEALCALDE/1 
TENIENTE ALCALDE

1 Equivalent
e C1

18.278,40 € Eventual  - ESP

2855 ADMINISTRATIVO 
TENENCIAS DE 
ALCALDÍA

1 Equivalent
e C1

17.203,20 € Eventual  - ESP

4. EXPEDIENTE 9467/2023. ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE MEDIACIÓN DE RIESGOS Y SEGUROS POR LA CENTRAL DE
CONTRATACIÓN DE LA FEMP (LOTE 2), MEDIANTE CONTRATO BASADO EN
ACUERDO MARCO.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  el  responsable  Jurídico  de  la  sección  de
Patrimonio, en relación al expediente tramitado para la adjudicación del contrato
basado en el acuerdo marco para la prestación del servicio de mediación de riesgos
y  seguros  por  la  Central  de  Contratación  de  la  FEMP,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el acta de la Mesa de Contratación de la sesión celebrada el día 23 de
junio  de  2023,  y  teniendo  en  cuenta  la  restante  documentación  obrante  en el
expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia
prevista por la Disposición Adicional segunda, apartado cuarto, de la Ley 9/2017 de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Adjudicar el Contrato basado para la mediación de los riesgos y
seguros del Ayuntamiento de Guadalajara a la única adjudicataria del Lote 2 del
Acuerdo Marco para la prestación del servicio de Mediación de Riesgos y Seguros
por  la  Central  de  Contratación  de  la  FEMP,  WILLIS  IBERIA  CORREDURIA  DE
SEGUROS Y  REASEGUROS,  S.A.  con sujeción  a  las  condiciones  previstas  en el
antecedente  noveno,  así  como  a  lo  dispuesto  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Segundo.-  Comunicar  esta  resolución  a  la  adjudicataria  a  través  de  la
Plataforma informática de la Central de Contratación, publicar esta resolución en el
Perfil  del  contratante  de esta  Entidad Local  y  notificar  la  misma conforme a lo
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establecido en la LCSP.

Tercero.-  La presente Resolución agota la vía  administrativa y contra la
misma podrá interponerse recurso especial en materia de contratación (cuando él
valor estimado del contrato supere los 100.000 euros) o bien directamente recurso
contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Cuarto.-  El Contrato basado desplegará efectos desde la notificación de la
presente Resolución de adjudicación.

5.  EXPEDIENTE  176/2023.  APROBACIÓN  DEL  PLAN  DE  SEGURIDAD  Y
SALUD PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA PARA LA MEJORA
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y HABITABILIDAD DEL CENTRO SOCIAL DE
LA AMISTAD.

Vista la propuesta emitida por la Técnico de Administración General adscrita
a la Oficina Técnica de Proyectos, en relación a la ejecución del contrato de las
obras de reforma para  la  mejora  de la  eficiencia  energética  y  habitabilidad del
Centro  Social  de la  Amistad,  teniendo en cuenta el  Plan  de Seguridad y Salud
presentado por la entidad adjudicataria y el informe de supervisión y aprobación del
Plan de Seguridad por el Coordinador de Seguridad y Salud, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se
establecen  disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  en  las  obras  de
construcción, la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista
por la Disposición Adicional segunda, apartado cuarto, de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda: 

Único.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud para la ejecución de las obras
de reforma para la mejora de la eficiencia energética y habitabilidad del Centro
Social de la Amistad, en Guadalajara, de las que es promotor el Ayuntamiento de
Guadalajara,  en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 7 del  Real  Decreto
1627/97,  de 24 de octubre,  por el  que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción.

6.  EXPEDIENTE  4315/2023.  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  OBRAS
INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE REPARACIÓN DEL FIRME EN LA CALZADA
DE LA CALLE ARRABAL DEL AGUA.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  Jurídica  de  Compras  y
Contratación, en relación al expediente tramitado para la adjudicación de las obras
incluidas en el proyecto de reparación del firme en la calzada de la calle Arrabal del
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Agua de Guadalajara, de conformidad con lo dispuesto en el acta de la Mesa de
Contratación de la sesión celebrada el  día 23 de junio de 2023, y teniendo en
cuenta la restante documentación obrante en el expediente de referencia, la Junta
de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  prevista  por  la  Disposición
Adicional  segunda,  apartado  cuarto,  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre,  de
Contratos del Sector Público, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la
empresa Asfaltos Vicálvaro S.L. con NIF B81767246.

Segundo.- Adjudicar a la empresa Asfaltos Vicálvaro S.L., representada por
don V.M.L.R. y don J.C.G.I., el contrato de la ejecución de las obras de reparación
del firme en la calzada de la calle Arrabal del Agua de Guadalajara, que ejecutará
de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares, del pliego de
prescripciones técnicas y con su oferta, la mejor oferta presentada, por un importe
de 68.344,00 euros, más 14.352,24 euros de IVA.

Tercero.-  Requerir  al  adjudicatario  para  que  en el  plazo de  quince días
hábiles,  a  contar  desde el  envío  o  del  aviso  de la  notificación de adjudicación,
suscriba el documento administrativo de formalización del contrato.

Cuarto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el
perfil de contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

Quinto.- Designar a Juan Antonio Aguado Taberné, Ingeniero de Caminos
Municipal, responsable del contrato al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la
LCSP.

7.  EXPEDIENTE  7570/2023.  INICIO  DEL  EXPEDIENTE  PARA  LA
CONTRATACIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO  DE
MEJORAS  DE  LAS  INSTALACIONES  DEL  ALBERGUE  MUNICIPAL  DE
ANIMALES.

Vista  la  propuesta  emitida  por  la  responsable  Jurídica  de  Compras  y
Contratación, conforme a lo dispuesto en la memoria descriptiva suscrita por la
Arquitecta Técnica Municipal, en la que se motiva la necesidad de incoación del
expediente para la contratación de las  obras para la ejecución del proyecto de
mejoras de las instalaciones del Albergue Municipal de Animales de Guadalajara, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  28.1  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP) y en el artículo 39
de las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, y teniendo en cuenta
la  restante  documentación  obrante  en el  expediente  de  referencia,  la  Junta  de
Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista por la Disposición Adicional
segunda, apartado cuarto, de la LCSP, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda: 
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Primero.-Aprobar  el  expediente  para  la  contratación  de  obras  para  la
ejecución del proyecto de mejoras de las instalaciones del Albergue Municipal de
Animales de Guadalajara, mediante procedimiento abierto simplificado abreviado
(regulado en el art. 159.6 de la LCSP), tramitación ordinaria y un único criterio de
selección, por un valor estimado del contrato de 79.998,38 euros, IVA no incluido.

Segundo.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas que han de regir en el procedimiento para la adjudicación
del contrato de obras para la ejecución del proyecto de mejoras de las instalaciones
del Albergue Municipal de Animales de Guadalajara.

Tercero.- Autorizar el gasto necesario para la ejecución del contrato con
cargo a la aplicación presupuestaria 312.1.632.00.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el perfil del contratante, alojado
en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

8.  EXPEDIENTE 4728/2023.  PRÓRROGA DEL  CONTRATO BASADO EN  EL
ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE GAS NATURAL DE LA CENTRAL
DE CONTRATACIÓN DE LA FEMP.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  Compras  y
Contratación,  en  relación  al  expediente  instruido  para  la  prórroga  del  contrato
basado en el Acuerdo Marco para el suministro de gas natural de la Central de
Contratación de la FEMP, previo informe emitido al efecto por Ingeniero Industrial
municipal,  responsable  del  contrato,  obrando  en  el  expediente  los  restantes
informes  preceptivos exigidos por la legislación vigente, y en observancia de lo
dispuesto en cláusula 21.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas y en el artículo
29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),
la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  prevista  por  la
Disposición Adicional segunda, apartado cuarto, de la misma Ley, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Prorrogar  el  contrato  para  el  suministro  de  gas  natural  a  los
edificios e instalaciones públicas del Ayuntamiento de Guadalajara en el municipio
de  Guadalajara  y  barrios  anexionados,  basado  en  el  Acuerdo  Marco  para  el
suministro de gas natural de la Central de Contratación de la FEMP, adjudicado a la
mercantil  GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.,  con NIF A61797536, por el
plazo de un año, desde el día 06 de julio de 2023 hasta el 05 de julio de 2024.

Segundo.-  Comunicar esta resolución a la empresa adjudicataria a través
de la Plataforma informática de la Central de Contratación y mediante notificación
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electrónica conforme a lo establecido en la LCSP.

9.  EXPEDIENTE  9706/2023.  INICIO  DEL  EXPEDIENTE  PARA  LA
CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO,  LICENCIA,  GARANTÍA,  SOPORTE  Y
MANTENIMIENTO DEL  SOFTWARE DE  GESTIÓN ONLINE  DE  FORMACIÓN
ATENEA DEL ÁREA DE CULTURA.

Vista  la  propuesta  emitida  por  la  responsable  Jurídica  de  Compras  y
Contratación, conforme a lo dispuesto en la memoria descriptiva suscrita por el
Técnico Superior de Tecnologías de la Información y la Comunicación, en la que se
motiva la necesidad de incoación del expediente para la contratación del suministro,
licencia,  garantía,  soporte  y  mantenimiento  del  software  de  gestión  online  de
formación  Atenea  del  Área  de  Cultura  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  28.1  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP) y en el artículo 39
de las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, y teniendo en cuenta
la  restante  documentación  obrante  en el  expediente  de  referencia,  la  Junta  de
Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista por la Disposición Adicional
segunda, apartado cuarto, de la LCSP, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda: 

Primero.-  Aprobar  el  expediente  para  la  contratación  del  suministro,
licencia,  garantía,  soporte  y  mantenimiento  del  software  de  gestión  online  de
formación Atenea del Área de Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara, mediante
procedimiento abierto simplificado abreviado (regulado en el art. 159.6 de la LCSP),
tramitación ordinaria y un único criterio de selección, por un valor estimado del
contrato de 12.000,00 euros, IVA no incluido.

Segundo.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y
de  prescripciones  técnicas  que  han  de  regir  en  el  procedimiento  para  la
adjudicación  del  contrato  para  el  suministro,  licencia,  garantía,  soporte  y
mantenimiento del  software de gestión online de formación Atenea del  Área de
Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara.

Tercero.- Autorizar el gasto necesario para la ejecución del contrato con
cargo a la aplicación presupuestaria 3330.216.01.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el perfil del contratante, alojado
en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

10.  EXPEDIENTE  10186/2023.  INICIO  DEL  EXPEDIENTE  PARA  LA
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LICENCIA, GARANTÍA, SOPORTE Y
MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DE CONGELACIÓN DE SISTEMAS “DEEP
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FREEZE”.

Vista  la  propuesta  emitida  por  la  responsable  Jurídica  de  Compras  y
Contratación, conforme a lo dispuesto en la memoria descriptiva suscrita por el
Técnico Superior de Tecnologías de la Información y la Comunicación, en la que se
motiva la necesidad de incoación del expediente para la contratación del suministro
de  licencia,  garantía,  soporte  y  mantenimiento  del  software  de  congelación  de
sistemas “Deep Freeze” del Ayuntamiento de Guadalajara, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (en adelante, LCSP) y en el artículo 39 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto municipal  vigente, y teniendo en cuenta la restante documentación
obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de
la competencia prevista por la Disposición Adicional segunda, apartado cuarto, de la
LCSP, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.-  Aprobar  el  expediente  para  la  contratación  del  suministro  de
licencia,  garantía,  soporte  y  mantenimiento  del  software  de  congelación  de
sistemas “Deep Freeze” del Ayuntamiento de Guadalajara mediante procedimiento
abierto simplificado abreviado (regulado en el art. 159.6 de la LCSP), tramitación
ordinaria y un único criterio de selección, por un valor estimado del contrato de
10.010,00 euros, IVA no incluido.

Segundo.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y
de  prescripciones  técnicas  que  han  de  regir  en  el  procedimiento  para  la
adjudicación  del  contrato  para  el  suministro  de  licencia,  garantía,  soporte  y
mantenimiento  del  software  de  congelación  de  sistemas  “Deep  Freeze”  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Tercero.- Autorizar el gasto necesario para la ejecución del contrato con
cargo a la aplicación presupuestaria 9260.216.01.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el perfil del contratante, alojado
en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

11.  EXPEDIENTE 5337/2023. PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN DEL
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL
DE LAS ESCUELAS INFANTILES POR UN AÑO.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  Compras  y
Contratación, en relación al expediente instruido para la prórroga del contrato para
la prestación del servicio de gestión integral de las Escuelas Infantiles (0 a 3 años)
«Alfanhuí» y «Los Manantiales» del Ayuntamiento de Guadalajara, previo informe
emitido al  efecto por la  Técnico Medio  de Programas,  responsable del  contrato,
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obrando  en  el  expediente  los  restantes  informes  preceptivos  exigidos  por  la
legislación vigente, y en observancia de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), la Junta de
Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista por la Disposición Adicional
segunda,  apartado  cuarto,  de  la  misma  Ley,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Único.-  Prorrogar  por  un  año,  un  curso  escolar  completo,  el  plazo  de
duración del  contrato formalizado el  día 27 de agosto de 2021 con la sociedad
CORREPASILLOS,  S.L.,  con  NIF  B82795824,  para  la  prestación  del  servicio  de
gestión  integral  de  las  Escuelas  Infantiles  (0  a  3  años)  «Alfanhuí»  y  «Los
Manantiales» del Ayuntamiento de Guadalajara, contado desde el 01 de septiembre
de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024, de conformidad con lo estipulado en su
cláusula cuarta y en el artículo 29.2 de la LCSP.

12.  EXPEDIENTE  9238/2023.  DESISTIMIENTO  DEL  PROCEDIMIENTO  DE
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE
ACTIVIDADES  PARA  MEDIO  ACUÁTICO  PROGRAMADAS  POR  EL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Vista  la  propuesta  emitida  por  la  responsable  Jurídica  de  Compras  y
Contratación, en relación al recurso especial en materia de contratación interpuesto
por  la  Asociación  Española  de  Empresarios  de  Servicios  Deportivos  a  las
Administraciones Públicas (AEESDAP) contra el anuncio de licitación del contrato
para la prestación de servicio de actividades para medio acuático programadas por
el  Ayuntamiento de Guadalajara,  la  Junta de Gobierno Local,  en ejercicio  de la
competencia prevista por la Disposición Adicional segunda, apartado cuarto, de la
LCSP, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:  

Primero.- Desistir del procedimiento de adjudicación del contrato para la
prestación  de  servicio  de  actividades  para  medio  acuático  programadas  por  el
Ayuntamiento de Guadalajara[CON-3983], conforme a lo dispuesto en el art 152 de
la LCSP, por nulidad de los criterios de adjudicación de los pliegos.

Segundo.-  Dar  cuenta  de  la  presente  Resolución  a  Intervención  y  a
Tesorería a los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

Tercero.-  Publicar  esta  resolución  en  el  perfil  de  contratante  del
Ayuntamiento de Guadalajara y en el DOUE.

13.  EXPEDIENTE  10590/2023.  INICIO  DEL  EXPEDIENTE  PARA  LA
CONTRATACIÓN  PRIVADA  DE  LOS  SERVICIOS  DE  ORGANIZACIÓN  Y
REALIZACIÓN INTEGRAL DEL EVENTO MUSICAL “GUADASESSION” EN LAS
PISTAS  DE  ATLETISMO  DE  LA  FUENTE  DE  LA  NIÑA  EL  DÍA  13  DE
SEPTIEMBRE DE 2023.
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Vista  la  propuesta  emitida  por  la  responsable  Jurídica  de  Compras  y
Contratación, conforme a lo dispuesto en la memoria descriptiva suscrita por la
Técnico municipal responsable de Protocolo, en la que se motiva la necesidad de
incoación del expediente para la contratación del servicio de realización del evento
musical “Guadasession”, a realizar en las Pistas de Atletismo de la Fuente de la
Niña, el día 13 de septiembre de 2023, incluido en las actividades programadas
para  las  Ferias  y Fiestas del  año 2023,  de conformidad con lo  dispuesto  en el
artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
(en adelante, LCSP) y en el artículo 39 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
municipal vigente, y teniendo en cuenta la restante documentación obrante en el
expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia
prevista por  la  Disposición Adicional  segunda,  apartado cuarto,  de la  LCSP,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:  

Primero.-  Aprobar  el  expediente  para  la  contratación  privada  de  los
servicios de organización y realización integral del evento musical “Guadasession”
en las pistas de atletismo de la Fuente de la Niña el día 13 de septiembre de 2023,
mediante procedimiento negociado sin publicidad, tramitación ordinaria y un único
criterio de adjudicación, por un valor estimado del contrato de 57.415,00 euros,
IVA no incluido.

Segundo.-  Aprobar  los  pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que han de regir el procedimiento para la adjudicación
del contrato privado para la prestación de los servicios organización y realización
integral del evento musical “Guadasession” en las pistas de atletismo de la Fuente
de la Niña el día 13 de septiembre de 2023.

Tercero.- Autorizar el gasto necesario para la ejecución del contrato con
cargo a la aplicación presupuestaria 3300 22609 del presupuesto municipal vigente
para 2023.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.-  Invitar  a  la  mercantil  Beeswamp,  SL.,  con  NIF  B05320403,  a
participar en la presente licitación.

14. EXPEDIENTE 11882/2023. PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN DEL
CONTRATO  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO,
CONSERVACIÓN  Y  SUMINISTRO  PUNTUAL  DE  LAS  INSTALACIONES  DE
CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN  DE  LOS  COLEGIOS  PÚBLICOS,  CENTROS
SOCIALES-SALUD Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES POR UN AÑO.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  Compras  y
Contratación, en relación al expediente instruido para la prórroga del contrato para
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la prestación del servicio de mantenimiento, conservación y suministro puntual de
las  instalaciones  de  calefacción-climatización  de  los  colegios  públicos,  centros
sociales-salud y dependencias municipales del Ayuntamiento de Guadalajara, previo
informe  emitido  al  efecto  por  el  Ingeniero  Industrial  responsable  del  contrato,
obrando  en  el  expediente  los  restantes  informes  preceptivos  exigidos  por  la
legislación vigente, y en observancia de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), la Junta de
Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista por la Disposición Adicional
segunda,  apartado  cuarto,  de  la  misma  Ley,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Único.- Prorrogar por un año, contado desde el 10 de julio de 2023 hasta el
09 de julio de 2024, el plazo de duración del contrato para la prestación del servicio
de  mantenimiento,  conservación  y  suministro  puntual  de  las  instalaciones  de
calefacción-climatización  de  los  colegios  públicos,  centros  sociales-salud  y
dependencias  municipales  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  formalizado  10  de
julio de 2019 con la mercantil EULEN, S.A., con NIF A28517308, y modificado por
resoluciones  de  01  de  septiembre  de  2020  y  de  08  de  julio  de  2021,  de
conformidad con lo estipulado en su cláusula tercera y en el artículo 29.2 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

15. EXPEDIENTE 3731/2022. APROBACIÓN DE CUENTAS JUSTIFICATIVAS
Y  ORDENACIÓN  DE  PAGOS  DE  LAS  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  PARA
ACTUACIONES  DE  CONSTRUCCIÓN  O  REHABILITACIÓN  DE  EDIFICIOS
EXISTENTES EN EL CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA, EN EL MARCO DE
LA CONVOCATORIA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de Urbanismo,  en
relación a las cuentas justificativas de las subvenciones de promoción urbanística
para actuaciones vinculadas a la construcción o rehabilitación de edificios existentes
en el  Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara concedidas en el  marco de la
convocatoria pública correspondiente al ejercicio 2022, la Junta de Gobierno Local,
en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de
Ejecución  del  Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Declarar la  pérdida del  derecho al  cobro de la  subvención de
2.105,19 euros concedida a D. Dámaso Nuño Martínez para la realización de los
trabajos  arqueológicos  previos  a  la  edificación  del  solar  sito  en  la  Cuesta  del
Matadero,  número  25,  por  importe  de  2.339,10  euros,  debido  a  la  falta  de
justificación válida de la misma.

Segundo.- Aprobar la cuenta justificativa parcial presentada por D. Dámaso
Nuño Martínez,  de la  subvención de 20.883,23 euros que le  fue concedida por
acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  29  de  noviembre  de  2022  para  el
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proyecto  básico  de  vivienda  unifamiliar  con  garaje  y  piscina  en  Cuesta  del
Matadero, 25, con un coste de 224.201,90 euros, por considerar la documentación
presentada adecuada y suficiente en la cantidad ejecutada de 204.502,52 euros,
equivalente a un 91,21% del total del proyecto.

Tercero.- Ordenar el pago a D. Dámaso Nuño Martínez de la cantidad de
19.047,60 euros, correspondiente al  91,21% del importe total  de la subvención
concedida, en función de la justificación acreditada.

16.  EXPEDIENTE  8706/2023.  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PROYECTO  DE
ESTATUTOS  DE  LA  ENTIDAD  URBANÍSTICA  COLABORADORA  DE
CONSERVACIÓN  DE  LA  UNIDAD  DE  ACTUACIÓN  “U.A-1  CIUDAD  DEL
TRANSPORTE”.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo
Urbano, Infraestructuras, Limpieza y Sostenibilidad, en relación al procedimiento de
constitución de la entidad urbanística colaboradora de conservación de la Unidad de
Actuación U.A.-1 del Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”, así como la restante
documentación obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Aprobar  inicialmente  el  proyecto  de  Estatutos  de  la  Entidad
Urbanística  Colaboradora  de  Conservación  de  la  Unidad  de  Actuación  “U.A-1
CIUDAD DEL TRANSPORTE” del municipio de Guadalajara, otorgando un plazo de
información pública de veinte días mediante publicación de anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  a  fin  de  que  los  interesados  puedan  presentar  las
alegaciones y observaciones que estimen pertinentes.

Segundo.- Notificar la propuesta de estatutos a las personas propietarias y
titulares de derechos que consten en el Registro de la Propiedad, otorgándoles un
plazo de audiencia de quince días.

17.  EXPEDIENTE  7421/2022.  DESESTIMACIÓN  DEL  RECURSO  DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR D. JUAN MIGUEL NUÑEZ SERNA, CONTRA
EL ACUERDO DE LA JGL DE 04/04/2023 POR EL QUE SE LE DENIEGA LA
APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA DE EJECUCIÓN DE
PORCHE EN VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CALLE MAJUELO DE LA CALCETA,
N.º  57  Y  SE  LE  ORDENA  QUE  PROCEDA  A  RESTAURAR  LA  LEGALIDAD
URBANÍSTICA VULNERADA.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo, en relación al  recurso de reposición interpuesto por  D.  Juan Miguel
Núñez Serna, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de abril de
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2023, teniendo en cuenta el informe jurídico emitido al efecto y el informe técnico
emitido por la Arquitecta municipal con fecha 13 de junio, así como la restante
documentación obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda: 

Único.-  DESESTIMAR  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  D.  JUAN
MIGUEL NUÑEZ SERNA, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
04/04/2023 por el que se le desestiman las alegaciones formuladas, se deniega la
aprobación de la documentación final de obra de ejecución de porche en vivienda
unifamiliar sita en la calle Majuelo de la Calceta, n.º 57, de referencia catastral
6501224VL806050001UZ, al ser incompatible con la normativa urbanística vigente
por exceder la altura máxima de 4 metros establecida en la Ordenanza OP-02 del
Plan Parcial del sector SPpp05 “Las Cañas 2” que le es de aplicación, y se le ordena
que proceda a restaurar  la  legalidad urbanística  vulnerada con la  ejecución del
porche sin ajustarse a la licencia número 2022-0626,para lo cual deberá ajustarse a
las condiciones del proyecto que sirvió de base a la concesión de dicha licencia,
rebajando la altura del porche a los 3,80 m o bien, proceder a la demolición total
del porche restituyendo la finca sita en la calle Majuelo de la Calceta, n.º 57, al
estado en que se encontraba antes de la comisión de la infracción urbanística; por
los siguientes motivos:

1.- Según la documentación planimétrica y la memoria de estado final de
obra, aportada por el promotor con fecha 04/01/2023, se ha ejecutado un porche
en planta baja, con una altura libre desde el suelo a la cubierta, en el extremo
adosado a la vivienda, de 4,30 m, superior a los 3,80 m conforme al proyecto inicial
para el cual se otorgó la licencia.

2.- La altura máxima de 4,00 m permitida en planta baja se refiere a la
altura libre interior  y que su medida es independiente de las  condiciones de la
rasante interior de la parcela o de su altura desde la vía pública de la parcela;
existiendo soluciones técnicas viables para anclar el forjado a cualquier altura que
sea necesaria.

3.- Habiendo ejecutado un porche con una altura de 4,30 m en el extremo
adosado a la vivienda, esta deberá modificarse a los 3,80 m conforme al proyecto
inicial  para  el  cual  se  otorgó  la  licencia,  o  en cualquier  caso,  aportar  proyecto
modificado donde no se supere en ningún punto del porche previsto los 4,00 m de
altura libre interior máxima permitida, ajustándose a la normativa de aplicación.

4.- Aclarar que la planta primera del proyecto original de la casa es correcta,
no  pudiendo  confundir  el  recurrente  lo  que  es  la  altura  del  forjado  de  planta
primera medido desde el exterior con la altura libre interior del porche.
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18. EXPEDIENTE 1290/2023. CONCESIÓN AL SESCAM DE PRÓRROGA DE LA
LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA PROYECTO DE AMPLIACIÓN Y REFORMA
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA.

Seguidamente y vista la propuesta suscrita por la responsable jurídica de la
Sección de Urbanismo, en relación a la solicitud de prórroga de la licencia de obra
598/2009, de fecha 28 de julio de 2009, para Proyecto de Ampliación y Reforma del
Hospital  Universitario  de  Guadalajara,  de  la  documentación  incorporada  al
expediente, de la solicitud de primera ocupación y actividad de la totalidad de la
Ampliación del Hospital Universitario de Guadalajara a excepción de las Urgencias,
Hospital de Día Oncohematológico y Servicio de Medicina Nuclear y de los informes
emitidos por  los  Servicios  Técnicos Municipales,  la  Junta de Gobierno Local,  en
ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de
2 de abril,  Reguladora de las  Bases del  Régimen Local,  por  unanimidad de los
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Conceder a SESCAM (Servicio de Salud de Castilla-La Mancha),
con NIF Q4500146H, prórroga de la licencia para Proyecto de Ampliación y Reforma
del Hospital Universitario de Guadalajara, con sujeción a las condiciones generales
establecidas en la legislación vigente y con las mismas condiciones en las que se
concedió la licencia para las que se vienen realizando las obras, si bien el plazo para
dar por finalizadas las mismas será once meses considerándose que dicho plazo es
más que suficiente para la conclusión de las obras pendientes.

Transcurrido este plazo sin que se solicite licencia de primera ocupación, se
procederá a iniciar expediente de caducidad de licencia de obra.

• Presupuesto de Ejecución Material de la parte de obra que queda por realizar
1.433.440,86 €.

Segundo.- Conceder licencia urbanística a SESCAM, con NIF Q4500146H,
para el proyecto modificado n.º 3 (en su totalidad) y para el el estado final de las
obras ejecutadas a fecha de hoy (FASE 1B y FASE 1C PRIMERA) de la Ampliación
del Hospital Universitario de Guadalajara, a excepción de:

- La zona de urgencias y zona de evacuación (parte de planta 0 y -1) y la
zona de oncohematología y zona de evacuación (parte de planta 2, 1 y 0) ya que
disponen  de  su  correspondiente  licencia  de  primera  ocupación  y  apertura
(expedientes 5867/2022 y 598/2023).

-  Las zonas de medicina nuclear (planta 0), cocina (planta -1) y central
estéril (planta -1) por no estar acondicionadas ni tener uso en la actualidad.

con las siguientes condiciones:
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- No se aporta un juego completo de planos de estado final de todas y cada
una de las plantas ejecutadas, por lo que a efectos de la visita de inspección para la
Licencia de Primera Ocupación (LPO) se consideraran válidos los incluidos en el
proyecto modificado nº3 para las plantas -1, +3, +4, +5 y +6 registrado con fecha
29/07/2022 incluido en el expediente 5867/2022 y para las plantas +0, +1 y +2 los
aportados posteriormente con fecha 03/01/2023 y Registro de entrada 2023-E-RC-
299 incluidos en los expedientes 598/2023 y 5856/2022 como estado final de las
mismas.

- Se incluyen las obras provisionales en la urbanización de la parcela para
dotar  de  itinerario  peatonal  accesible  al  edificio  que  inicia  su  actividad,  no
habiéndose finalizado el resto de las obras de urbanización interior. Desde el punto
de  vista  de  la  movilidad,  accesibilidad  y  seguridad  vial  obra  en  el  expediente
INFORME  TECNICO  MOVILIDAD  (LICENCIA  PARCIAL  TOTAL  HOSPITAL
UNIVERSITARIO)  rev6  el  cual  deberá  ser  integrado  en  la  Licencia  de  Primera
Ocupación y  Actividad correspondiente.  Es este  se  indica  expresamente  que se
debe garantizar la Ley de Accesibilidad y no discriminación en todos los itinerarios
peatonales accesibles para lo que se requerirá de vigilancia y mantenimiento de los
mismos de forma continuada. También se indica que la presente licencia quedará
condicionada a que con posterioridad a la apertura y durante las siguientes fases de
obra se garantice en todo momento el acceso y la utilización no discriminatoria,
independiente y segura de itinerarios peatonales accesibles, para lo que el SESCAM
debe regular la movilidad peatonal y vehicular mediante el diseño, organización y
definición de la mejor solución posible en relación a los recorridos e itinerarios más
eficientes,  con  menores  afecciones  de  tráfico  y  con  la  señalización  más  clara
posible.

- En relación a las condiciones de aproximación y entorno de los edificios y
accesibilidad  por  fachada  exigidas  en el  documento  básico  DB  SI-5  del  Código
Técnico  de  Edificación  (C.T.E.)  obra  en  el  expediente  informe  del  Servicio  de
Extinción de Incendios del Ayuntamiento de Guadalajara, de fecha 01/01/2023, el
cual  deberá  ser  integrado  en  la  Licencia  de  Primera  Ocupación  y  Actividad
correspondiente.  Es  este  se  indica  expresamente  que,  pese  a  no  cumplirse
actualmente los radios de giro reglamentarios, el vehículo no tiene ningún problema
a la hora de realizar tales giros. Pero, en cualquier caso, deberá aumentarse la vía
de rodadura, conforme a la normativa vigente, durante la ejecución de la acera
norte de la urbanización, que en la actualidad no está totalmente terminada.
Para la  obtención de la licencia  de apertura y licencia de primera ocupación se
estará a lo indicado en el informe técnico inspección licencia primera ocupación y
apertura parcial  AMPLIACIÓN HOSPITAL FASE 1B y FASE 1C PRIMERA de fecha
21/06/2023 y que consta en el expediente 1290/2023.

19. EXPEDIENTE 17722/2021. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO  DE  REHABILITACIÓN  DE  CUBIERTAS  EN  EL  EDIFICIO
PRINCIPAL DEL POBLADO DE VILLAFLORES.
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Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.-  Conceder licencia  urbanística a POBLADO VILLAFLORES, S.L, con
NIF B19323682, para las obras que se contienen en el Proyecto de rehabilitación de
cubiertas  en  el  EDIFICIO  PRINCIPAL  del  Poblado  de  Villaflores,  de  referencia
catastral  9746882VK8994N0001R,  al  ser  conformes  con  el  Plan  General  de
Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación, con las condiciones
que seguidamente se relacionan:

- Deberá darse cumplimiento estricto a los condicionantes establecidos en la
Resolución favorable  de la  Delegación de la  Consejería  de Educación,  Cultura y
Deportes de la J.C.C.M. de fecha 22/06/2023 la cual se anexa al presente acuerdo,
como parte integrante.

- Se tendrá especial cuidado en la ejecución del canalón oculto situado tras
la espadaña, por poderse derivar de el problemas futuros de humedades.

-  La reposición de  perfiles  metálicos  en los  dinteles  no  afectara  a  dicho
elemento constructivo en la fachada principal, debiéndose conservar el original.

- Asimismo, en virtud del punto 8 del artículo 27 de la Ley 4/2013, de 16 de
mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, una vez la intervención haya
concluido, se deberá presentar, en el plazo de un mes, un informe suscrito por
técnico competente.

20. EXPEDIENTE 2348/2023.  CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO  BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN  PARA  APERTURA  DE  VENTANA
ARQUEOLÓGICA EN ALJIBE DEL PALACIO DEL INFANTADO.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Conceder licencia urbanística a S.G. de Obras, con NIF Q2818010G,
para las obras que se contienen en el Proyecto básico y de ejecución para apertura
de ventanaarqueológica en aljibe del Palacio del Infantado, Plaza de España nº1
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(Palacio  del  Infantado),  de  referencia  catastral  5885301VK8958N0001YF,  al  ser
conformes con el Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa
de aplicación, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

- Deberá darse cumplimiento estricto a los condicionantes establecidos en la
correspondiente Resolución de la Delegación de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes de la J.C.C.M. que se trascribe literalmente:

1. Se informan favorablemente los trabajos arqueológicos realizados hasta el
momento,si bien quedan pendientes de ejecución las obras de rehabilitación
del aljibe, en las que se realizará un control arqueológico intensivo de las
mismas.

2. La Dirección arqueológica deberá entregar, una vez finalicen las obras,
informe completo de la lectura de paramentos realizado, incluyendo planos
de plantas y alzados identificando las distintas unidades y actividades, con
tramas de delimitación superficial que reflejen las fases históricas que se
hayan reconocido.

- El estudio de gestión de residuos de construcción y demolición deberá aportarse
firmado digitalmente por el promotor, como requisito necesario para el inicio de las
obras.

21. EXPEDIENTE 3329/2023.  CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL EN BRUTO PARA OFICINA
PRIVADA EN CALLE LA LUNA N.º 6, ESCALERA 1.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Conceder licencia urbanística a Laura Pérez Conejo para las obras
que se contienen en el proyecto de acondicionamiento de local en bruto para oficina
privada, C/ La Luna nº6, escalera 1, planta baja, puerta 2B de referencia catastral
7592811VK8979S0062KZ,  al  ser  conformes  con  el  Plan  General  de  Ordenación
Urbana  y  con  el  resto  de  normativa  de  aplicación,  con  las  condiciones  que
seguidamente se relacionan:

- En ningún caso el local podrá destinarse a uso residencial, puesto que se
ha  agotado  el  número  máximo  de  viviendas  permitido  para  la  agrupación  de
parcelas en las que se ubica (RM-6a y RM-6b), de acuerdo con lo establecido en la
ficha urbanística del Plan Parcial que le es de aplicación y la cédula urbanística que
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obra en el expediente.

- Conforme al articulo 83 de las NNUU del PGOU el conducto de evacuación
de gases de la caldera estanca propuesta, que evacua al patio interior, debe de
estar a más de 2,25 m de altura respecto el suelo del patio y no coincidir debajo de
ninguna ventana. Además, para la licencia de primera ocupación, deberá presentar
la solicitud de registro de las instalaciones térmicas en industria y el certificado de
instalador autorizado.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan las  posibles  obras  y/o
modificaciones  que  sea  preciso  realizar  en  la  vía  pública;  siendo  objeto  de
tramitación de la pertinente licencia independiente.

22. EXPEDIENTE 5930/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO  BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN  DE  REFORMA  Y  AMPLIACIÓN  DE
VIVIENDA ENTRE MEDIANERAS EN CALLE SEVILLA, 18.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a MUSTAPHA EL OUAHABI AYAW,
para las obras que se contienen en el Proyecto básico y de ejecución de reforma y
ampliación de vivienda entre medianeras en la C/ Sevilla 18, de referencia catastral
6887303VK8968N, al ser conformes con el Plan General de Ordenación Urbana y
con el resto de normativa de aplicación, con las condiciones que seguidamente se
relacionan:

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y demolición deberá
aportarse firmado por el promotor/generador de residuos, como requisito necesario
para el inicio de las obras.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan las  posibles  obras  y/o
modificaciones  que  sea  preciso  realizar  en  la  vía  pública;  siendo  objeto  de
tramitación de la pertinente licencia independiente.

Segundo.- Comunicar al Registro de la Propiedad, de conformidad, con lo
dispuesto en el articulo 26,3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre,
por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  ley  del  Suelo  y  Rehabilitación
Urbana,  que  la  licencia  anteriormente  concedida  legitima  la  edificación  de  una
parcela indivisible por aplicación de parcela mínima, dimensión mínima de fachada
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y las condiciones de retranqueos laterales, para su constancia en la inscripción de la
finca.

23. EXPEDIENTE 10079/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MADERA DEL PATIO
DEL LICEO CARACENSE, CONSOLIDACIÓN DE CAPITELES EN MAL ESTADO
DE CONSERVACIÓN, CONSOLIDACIÓN DE BALAUSTRADA Y COLOCACIÓN
DE MALLA ANTIPALOMAS EN PORTADA DE ACCESO AL CONVENTO DE LA
PIEDAD.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo
Urbano, Infraestructuras, Limpieza y Sostenibilidad, teniendo en cuenta el informe
favorable  emitido  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales  y  la  restante
documentación que obra en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda: 

Único.- Conceder licencia urbanística a Empresa de Transformación Agraria,
SA, SME, MP, con NIF A28476208, para las obras que se contienen en el proyecto
de  Restauración  de  estructuras  de  madera  del  patio  del  Liceo  Caracense,
consolidación  de  capiteles  en  mal  estado  de  conservación,  consolidación  de
balaustrada y colocación de malla antipalomas en portada de acceso al Convento de
la Piedad en la C/Teniente Figueroa nº6, de referencia catastral 6185601VK8968N,
al  ser  conformes con el  Plan  General  de  Ordenación Urbana y  con el  resto  de
normativa de aplicación, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

- Se aporta Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición.
No  obstante  se  indica  que  deberá  ser  aportado  firmado  digitalmente  por  el
promotor como requisito necesario para el inicio de las obras.

- Deberá darse cumplimiento estricto a los condicionantes establecidos en la
correspondiente Resolución de la Delegación de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes de la J.C.C.M.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizarán  las  posibles  obras  y/o
modificaciones  que  sea  preciso  realizar  en  la  vía  pública,  siendo  objeto  de
tramitación de la pertinente licencia independiente.

24. EXPEDIENTE 10746/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  REHABILITACIÓN  Y  ADAPTACIÓN  COMO
BIBLIOTECA  MUNICIPAL  DEL  EDIFICIO  “NAVE  DE  FORJA”  Y
DOCUMENTACIÓN MODIFICADA, EN CALLE IRLANDA Nº1, INCLUIDO EN EL
PSI “FUERTE DE SAN FRANCISCO”.
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Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo, teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por los Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Mostrar conformidad (trámite sustitutivo de licencia del artículo 173
del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla-La  Mancha),  con  el  proyecto  presentado  por  Dirección  General  de
Planificación Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento de la JCCM, con
NIF S1911001D, para las obras que se contienen en el proyecto de ejecución de
rehabilitación y adaptación como biblioteca municipal del edificio “Nave de forja” y
documentación modificada, situado en la c/ Irlanda nº1, incluido en el PSI “Fuerte
de  San  Francisco”,  de  referencia  catastral  6781801VK8968S0001RE,  al  ser
conformes con el Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa
de aplicación, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

- Cuenta con las autorizaciones y/o informes favorables de la Delegación
Provincial de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, tanto del
proyecto  básico,  proyecto  de  ejecución  y  de  instalaciones,  y  del  anexo  de
ampliación de la  instalación fotovoltáica (EXP/CULT.:22.1458),  cuyas condiciones
deberán ser integradas en la concesión de la licencia de obra.

-  No  estando  representadas  en  los  alzados  las  rejillas  de  admisión  y
expulsión de las instalaciones de climatización y ventilación, deberán ubicarse de
manera que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 83 de las NNUU del
PGOU,  además  de  contar  con  la  correspondiente  autorización  de  la  Delegación
Provincial de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural.

Y respecto del proyecto de instalaciones, se deberán tener en cuenta las
siguientes condiciones durante la ejecución de la obra y para la documentación de
final de obra:

1. Ventilación: según los planos aportados de ventilación, no se identifica
ventilación en los aseos higiénicos ni tampoco en toda la planta sótano. Aclarar y en
su caso subsanar. De igual manera se aclarará cómo se realiza la recuperación de
calor en las zonas climatizadas con las unidades interiores denominadas “KRV CD
22T DC, KRV CD 56T DC, KRV CD 71 DC”.

2. Ya que no aporta cálculo teórico sobre el nivel de emisión de la edificación
en el medio ambiente exterior, se aportará justificación mediante mediciones in situ
de cumplimiento de los niveles sonoros establecidos en el art. 15 la Ordenanza de
protección contra  contaminación acústica y térmica de Guadalajara  teniendo en
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cuenta que el edificio se ubica en un entorno cultural; dichos valores se medirán de
acuerdo con lo indicado en el Anexo III de dicha Ordenanza. En el caso de que sea
preciso instalar medidas correctoras adicionales se proyectarán y se incluirán en
planos y presupuesto de documentación final de obra.

Una vez finalizadas las obras e instalaciones y sin perjuicio de lo que se
solicite para el trámite de primera ocupación o equivalente, previo a su puesta en
servicio se deberá aportar la siguiente documentación:

-  Certificado  de  dirección  técnica  emitido  por  el  técnico  director  de  las
instalaciones donde se incluya el cumplimiento de las condiciones indicadas en este
informe.

-  Documento  justificativo  de solicitud de registro  de las  instalaciones de
protección  contra  incendios,  térmicas,  ascensores,  electricidad  en  el  organismo
autonómico  competente.  Se  aportará  igualmente  toda  la  documentación
relacionada.

25. EXPEDIENTE 2166/2022. CLAUSURA DE TALLER DE REPARACIÓN DE
AUTOMÓVILES,  RAMAS  MECÁNICA,  ELECTRICIDAD  Y  NEUMÁTICOS,  EN
CALLE MÉJICO, Nº33, NAVE 9.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el informe emitido por la Policía
Local y la restante documentación obrante en el expediente de referencia, la Junta
de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le  atribuye  el  artículo
127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Declarar  ineficaz  la  Declaración  responsable  presentada  por
D.KAKHA  ZANGALIANI,  para  instalación  de  TALLER  DE  REPARACIÓN
DEAUTOMÓVILES,  RAMAS  MECÁNICA,  ELECTRICIDAD  Y  NEUMÁTICOS,  en  calle
Méjico n.º 33, nave 9, al no haber aportado la documentación exigida para que
dicha declaración surtiera efectos habilitantes para el desarrollo de la actividad y
existir  deficiencias en el establecimiento comprobadas en la visita de inspección
realizada por los Servicios Técnicos Municipales, consistentes en lo siguiente:

- Se identifica una zona cubierta en la parte trasera de la nave que se utiliza
en  la  actualidad  como  almacén;  consta  en  antecedentes  la  existencia  de  esta
construcción así como la evidencia de que ha transcurrido el plazo para ordenar la
restitución a la legalidad urbanística. De acuerdo con esta circunstancia se podría
utilizar  dicha  zona  siempre  y  cuando  se  justificara  el  cumplimiento  de  las
condiciones de seguridad y se incluyera en el proyecto como tal; a este respecto
sería  preciso  que  se  definieran la  dimensiones  exactas  de  la  construcción  para
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poder  declararlo  como  fuera  de  ordenación  y  justificar  el  cumplimiento  del
Reglamento de Seguridad en caso de incendio en establecimientos industriales y/o
cualesquiera  otra  normativa  de  aplicación  en  materia  de  seguridad.  En  caso
contrario, se deberá eliminar el almacenamiento y dejar sin uso la zona afectada.

- Se identifica un almacenamiento de vehículos en el pasillo lateral de la
nave; esta utilización no se recoge en el  proyecto.  Al  tratarse de una zona de
retranqueo obligatorio debe quedar libre de obstáculos.

- Se identifican modificaciones puntuales en el establecimiento tales como
ubicación de la unidad exterior del equipo de climatización y ubicación de uno de
los extractores; actualizar en plano final de obra.

- En relación con la documentación para la apertura del establecimiento ésta
no es completa, debiendo el titular aportar lo que a continuación se indica:

- Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad, protección contra incendios.) emitida por la el organismo autonómico
competente  y/o  en  su  caso,  boletines  suscritos  por  instalador  autorizado
debidamente diligenciados por este organismo oficial. En el caso de la instalación
eléctrica se indicará expresamente en el certificado de dirección técnica si se han
hecho modificaciones con respecto de la instalación existente y en caso de que se
mantenga  la  instalación  se  aportará  documento  justificativo  de  inspección
conforme el reglamento de aplicación.

Segundo.- Proceder a la clausura y precinto del establecimiento sito en calle
Méjico, n.º 33, nave 9, cuyo titular es D.KAKHA ZANGALIANI, al estar desarrollando
la  actividad de  TALLER DE REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES,  RAMAS MECÁNICA,
ELECTRICIDAD Y NEUMÁTICOS sin estar habilitado para ello.

Esta  clausura  se  mantendrá  hasta  que  el  interesado  obtenga  el
correspondiente documento habilitador para el ejercicio de la actividad, una vez
haya  presentado  toda  la  documentación  requerida  y  se  haya  girado  visita  de
inspección por los Servicios Técnicos Municipales, requiriendo, el levantamiento de
la clausura, de un acto expreso.

26.  EXPEDIENTE  4803/2023.  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  DE  OBRA  E
INSTALACIÓN PARA “AMPLIACIÓN DE BAR ESPECIAL CON AMBIENTACIÓN
MUSICAL  SIN  ACTUACIONES  EN  DIRECTO  (TIPO  3.2.)”  EN  CALLE  ANA
MARISCAL, Nº1.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo  en  relación  al  expediente  de  referencia,  teniendo  en  cuenta  la
calificación  urbanística  otorgada  por  la  Comisión  Regional  de  Ordenación  del
Territorio y Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y los
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informes  emitidos  al  efecto  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de
Gobierno Local, en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 127.1.e)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Conceder licencias de obra e instalación a D. DOREL OPREA para
“Ampliación de Bar especial con ambientación musical sin actuaciones en directo
(tipo 3.2.)” situado en calle Ana Mariscal, nº1 cv Bulevar Clara Campoamor, con la
siguiente condición:

- Previamente al comienzo de las obras deberá presentar Hoja de Dirección
de obras e instalaciones del técnico encargado de las mismas.

- Una vez finalizadas las actuaciones proyectadas, con el objeto de extender
el  correspondiente  acta de puesta en marcha,  el  titular  deberá presentar  en el
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente, donde se
refleje  que  las  instalaciones  se  han  ejecutado  conforme  al  proyecto
presentado y que cumplen la normativa que le sea de aplicación. En el caso
de  que  se  hayan  ejecutado  modificaciones  no  sustanciales,  también  se
deberán reflejar en el Certificado. En el certificado además se ha de indicar
explícitamente que se ha conseguido la reacción al fuego requerida por la
normativa  de  aplicación  en  los  suelos  y  las  paredes  (revestimientos  de
madera o telas) mediante la aplicación del producto correspondiente (barniz
ignífugo  o  similar).  Así  mismo  se  indicará  el  envejecimiento  de  este
tratamiento y las necesidades de mantenimiento.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad BT, gas, térmicas, etc.) emitida por la Dirección Provincial de
Fomento o en su caso, certificados de instalación de los instaladores que las
han llevado a cabo, incluyendo proyectos o memorias técnicas, inspecciones
por OCA y registros en el órgano competente.

 Certificado suscrito por técnico competente acreditativo de la eficacia de las
medidas  de  prevención  de  ruidos  y  vibraciones,  con  indicación  de  los
resultados de las mediciones in situ efectuadas incluyendo estudio acústico
que refleje el aislamiento a ruido aéreo obtenido tras la obra con respecto de
la vivienda superior y los niveles máximos sonoros a emitir al exterior y los
recintos colindantes.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendios con las que cuenta el establecimiento suscrito con empresa
mantenedora autorizada.
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 Certificado emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Salud y
Bienestar  Social,  donde  se  indique  que  el  local  cumple  con  la
Reglamentación Técnica Sanitaria que le afecta.

 Seguro que cubra la responsabilidad civil por daños al personal que preste
servicios, a los asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada (Art. 21
Ley 7/2011 de 21 de marzo).

 Justificante de haber gestionado los residuos de construcción y demolición
según el estudio presentado.

 Inscripción en el Registro de instalaciones de PCI para establecimientos no
industriales de la Comunidad Autónoma.

 Certificado de eficiencia energética del edificio o local y acreditación de la
inscripción en el registro oficial al efecto del Órgano Municipal o Autonómico
competente.

 En su caso, estudio de rótulos de fachada conforme a ordenanza municipal
de actividades publicitarias para aprobación por técnico competente.

 Contrato  con  gestor  de  residuos  para  la  recogida  de  aceites  vegetales
usados.

27. EXPEDIENTE 9203/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA A LA CONSEJERÍA
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. PROYECTO DE “CONSTRUCCIÓN DE
PABELLÓN PARA INSTALACIÓN DE COMEDOR EN EL COLEGIO BADIEL”. 

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo, teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por los Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Primero.- Conceder licencias a la CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES, con CIF: A08014335 para “CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN E
INSTALACIÓN DE COMEDOR EN EL COLEGIO BADIEL”, sito en la Calle Adoratrices,
nº12, con la siguientes condiciones:

Previas al comienzo de la obra:

-Deberá  presentarse  firmado  digitalmente  el  documento  presentado
denominado “GU_CEIP_Badiel_proyecto_comprimido”.
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-Se  deberán  depositar  la  siguiente  fianza  para  garantizar  la  debida
reposición  del  acerado  y  servicios  en  las  adecuadas  condiciones  de  tránsito
peatonal, así como reparaciones de daños en vía pública como consecuencia de las
obras.

12.100 Euros = fianza de vía pública de 9.900,00 € + 2.200 € fianza
de Parques y Jardines

Durante el desarrollo de la obra:

-  Iluminación:  si  bien  presenta  documento  procedente  de  programa
informático,  no  se  justifica  el  cumplimiento  de  las  condiciones  de  uniformidad
indicadas en la Sección SUA 4 DB SUA CTE. En cuanto a la Sección HE 6 solo aporta
justificación de  VEEI,  no  indicando nada  al  respecto  de  “sistemas de  control  y
regulación”  y  “sistemas de  aprovechamiento  de  luz  natural”  de  acuerdo  con  el
punto 3.3 y 3.4 de dicha Sección. Se comprobará su cumplimiento durante las
visitas de inspección.

- Ventilación: para justificar la renovación de aire del “aula”, la proyectista
indica que “Respecto de la ventilación del aula se mete línea de renovación de aire
cuyo grafismo no aparecía en plano.” La que suscribe no entiende la justificación
por lo que se deberá aclarar y aportar en su caso plano actualizado. Al respecto del
aporte de aire en la cocina, se proyecta la instalación de una rejilla en la fachada;
se indica que dicho aporte será debidamente filtrado de acuerdo con la normativa
de aplicación (RITE, higiénico sanitaria), lo que se proyectará convenientemente.

- Se aportará relación de los elementos de preparación de alimentos junto
con sus características principales, tanto eléctricos como de gas, necesarios en la
cocina junto con la documentación final de obra. La potencia indicada para la cocina
de 6 fuegos a gas, horno y plancha supletoria no es correcta, siendo inferior a las
necesidades reales.

- Accesibilidad: en los planos aportados de proyecto la anchura del pasillo
distribuidor de la zona privada es de 1,10 m, inferior a 1,20 m exigido; en el caso
de  que  la  cota  estuviera  mal  dibujada  y  la  anchura  real  fuera  1,20  no  existe
inconveniente; en caso contrario se deberá resolver esta cuestión y disponer de al
menos 1,20 m en dicha zona.

-  Ruido:  se  recomienda  tener  muy  en  cuenta  la  absorción  acústica  y
reverberación de los  materiales  de paredes,  techos  y  suelos para  conseguir  un
confort acústico adecuado dentro del comedor; es de sobra conocido que el ruido
generado en los comedores escolares es un inconveniente para muchos niños y
trabajadores.

-  De  acuerdo  con  el  presupuesto  existe  una  instalación  de  gas  para
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suministro de los equipos de preparación de alimentos. Junto con la documentación
final de obra se deberá presentar una memoria justificativa de dicha instalación de
acuerdo  con  el  reglamento  de  seguridad  de  aplicación,  indicando  además  los
elementos y medidas de seguridad principales así como potencia necesaria. Además
se tendrá en cuenta que, en el caso de que la potencia prevista supere 70 kW, será
preciso la redacción de un proyecto técnico firmado por técnico competente y para
la  puesta  en  servicio  de  la  instalación  se  deberá  registrar  en  el  organismo
autonómico competente.

-  Se  indica  como  observación  que,  aún  habiendo  incorporado  nuevas
mediciones de acuerdo con lo requerido, el presupuesto de ejecución material es
igual al inicialmente proyectado.

- MODIFICACIÓN DE LA ACERA.
El  solar  tiene  fachada  a  calle  de  las  Adoratrices,  a  la  parcela  catastral
7173462VK8977S y a la zona verde con referencia catastral 7173460VK8977S.
Si  fuera  necesario  realizar  obras  en  la  vía  pública,  se  deberá  solicitar  licencia
presentando el Mod. 1014, , adjuntando la documentación que en él se indica.

“El desnivel entre el espacio público y la parcela deberá ser resuelto dentro
de la parcela, quedando prohibida la alteración del nivel y pendiente longitudinal de
la  acera  para  adaptarse  a  la  rasante  de  la  nueva  edificación.  art.24  Orden
TMA/851/2021.  No  se  podrá  realizar  ningún  resalte  de  acera  en los  accesos  a
entradas de vivienda o garaje, que altera la pendiente longitudinal o transversal de
la acera.”

- MODIFICACIÓN SERVICIOS.
Se debe solicitar  licencia de obra en vía pública. Mod 1014 para realizar

obras  en la  vía  pública,  si  fueran necesarias.  Para  la  modificación de cualquier
servicio de infraestructura (aceras, farolas, señales…), deberá solicitar previamente
la preceptiva licencia de obra en vía pública, ajustándose a las condiciones fijadas
por  el  Servicio  Técnico  Municipal  correspondiente,  aportando  la  siguiente
documentación:

-Estado actual del acerado y servicios urbanísticos públicos.

-Estado  modificado  del  acerado  y  servicios  urbanísticos  públicos,
especificando las obras o modificaciones requeridas en las aceras y en cualquier
servicio  en  la  vía  pública  que  se  pueda  ver  afectado  por  vados  o  accesos  de
vehículos: adaptación de acera, farolas, bolardos, mobiliario urbano, jardinería, etc.

Segundo.- Advertir que una vez realizadas las obras e instalaciones deberá
solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la  documentación  que
corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el  modelo  oficialmente
establecido (Modelo 1021).
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Con carácter previo al  inicio de la  actividad deberán aportar la  siguiente
documentación:

 Certificado  de  dirección  suscrito  por  técnico  competente,  que  incluya  el
cumplimiento de las condiciones expresadas en este informe.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad, térmicas, protección contra incendios, gas, etc.) emitida por el
organismo autonómico competente y/o en su caso, boletines suscritos por
instalador autorizado debidamente diligenciados por este organismo oficial.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

 Documento  justificativo  de  cumplimiento  de  normativa  técnico  sanitaria
debidamente diligenciado por la Consejería de Sanidad de la JCCM.

 Contrato con gestor de aceites usados.

28.  EXPEDIENTE  7902/2023.  ESTIMACIÓN  PARCIAL  DEL  RECURSO  DE
REPOSICIÓN  PREVIO  A  LA  DECLARACIÓN  DE  INEFICACIA  DE  LA
DECLARACIÓN RESPONSABLE PRESENTADA PARA LA “GRANJA ESCUELA”
EN LA  PARCELA  8  DEL  POLÍGONO 41  Y  ORDENACIÓN DEL  INICIO DEL
EXPEDIENTE  DE  RESTAURACIÓN  DE  LA  LEGALIDAD  URBANÍSTICA  Y
SANCIONADOR A CUSTOS MESSIUM, S.L.N.E.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo, teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por los Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye  el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.-  ESTIMAR  EN  PARTE  las  alegaciones  formuladas  por  CUSTOS
MESSIUM,  S.L.N.E.  con  carácter  previo  a  declarar  ineficaz  la  declaración
responsable presentada para granja escuela en la Parcela 8 del polígono 41, en el
sentido de ADMITIR ÚNICAMENTE LA POSIBILIDAD DE IMPLANTAR DICHO USO al
no prohibirse  de manera nominal  entre los usos y actividades constructivas los
equipamientos dotacionales-educativos; DESESTIMÁNDOLAS EN TODO LO DEMÁS
por los motivos que se recogen en el informe jurídico obrante en el expediente de
referencia.

Segundo.- DECLARAR, de conformidad con lo establecido en el artículo 69
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, INEFICAZ LA DECLARACIÓN RESPONSABLE presentada
por  CUSTOS MESSIUM SLNE,  con NIF  B86054541,  para  “Granja  Escuela”  en la
parcela  8  del  polígono  41,  de  referencia  catastral  19900B051000080000FF,  por
tratarse de un acto sujeto a la previa obtención de calificación urbanística y licencia

Pág. 40



 
Ayuntamiento de Guadalajara

municipal  al  proyectarse  sobre  un  suelo  clasificado  por  el  Plan  General  de
Ordenación  Urbana  como  SRP-1  Suelo  Rústico  de  Protección  de  entorno  de
Población; y no haber presentado la documentación exigida por el artículo 64 del
Decreto  Legislativo  1/2023,  de  28  de  febrero,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla-La Mancha, y el 43 del Reglamento de Suelo Rústico de Castilla La Mancha,
aprobado mediante Decreto 242/2004, de 27 de julio, y DENEGAR LA POSIBILIDAD
DE REALIZAR LAS OBRAS E IMPLANTAR EL USO DE GRANJA ESCUELA en virtud de
lo dispuesto en el artículo 158 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, al tratarse de actuaciones sujetas a
licencia por el artículo 165 del mencionado Decreto Legislativo.

Tercero.-  DESESTIMAR  el  recurso  de  reposición  interpuesto  contra  el
Decreto de fecha 16/05/2023 por el que se deniega a CUSTOS MESSIUM SLNE, con
NIF B86054541, la  posibilidad de realizar  las  obras recogidas en la  declaración
responsable  presentada  para  reparación  de  vallado  y  cerrajería,  humedades,
cubierta, poda, desbroce, desatrancos y demolición y en la declaración responsable
para construcción de tabiques para cámara de aire con aislante XPS, instalación de
ventanas con rotura de puente térmico y canalización de aguas pluviales, ambas
proyectadas  sobre  el  inmueble  sito  en  la  en  la  parcela  8  del  polígono  41,  de
referencia catastral 19900B051000080000FF, por siguientes motivos expuestos en
el informe obrante en el expediente de referencia.

Cuarto.- INICIAR LOS TRÁMITES para incoar expediente de restauración de
la  legalidad  urbanística  y  sancionador  a  CUSTOS MESSIUM,  S.L.N.E.  por  haber
admitido la ejecución de obras sin contar con la preceptiva licencia municipal en la
en la parcela 8 del polígono 41, de referencia catastral 19900B051000080000FF.

29. EXPEDIENTE 2427/2022. APROBACIÓN DE CUENTAS JUSTIFICATIVAS
DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  A  ASOCIACIONES  CULTURALES  SIN
ÁNIMO  DE  LUCRO  EN  EL  MARCO  DE  LA  CONVOCATORIA  PÚBLICA  DEL
EJERCICIO 2022.

29.1.  APROBACIÓN  DE  LAS  CUENTAS  JUSTIFICATIVAS
PRESENTADAS  POR  ASOCIACIONES  CULTURALES,  EN  EL  MARCO  DE  LA
CONVOCATORIA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2022.

Vista  la  propuesta  suscrita  en  relación  al  expediente  de  concesión  de
subvenciones  a  Asociaciones  Culturales  sin  ánimo  de  lucro  para  el  fomento  de
actividades  culturales,  en  virtud  de  la  convocatoria  pública  correspondiente  al
ejercicio 2022, teniendo en cuenta el informe emitido al  efecto por la Directora
General de Cultura con fecha 10 de mayo de 2023, y la restante documentación
obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio
de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de Ejecución del
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Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Único.-  Aprobar  la  justificación  de  las  subvenciones  concedidas  a
asociaciones culturales que a continuación se indican, en virtud del informe del
órgano gestor de fecha 10 de mayo de 2023 correspondiente al ejercicio 2022, por
los siguientes importes:

Asociación CIF
Propuesta 
final

AGRUPACIÓN FOTOGRÁFICA DE GUADALAJARA G19019421 4.874,08 €

ALAMÍN G19255876 1.869,65 €

ALTRANTRÁN-EL RINCÓN LENTO G19224153 3.537,64 €

AMIGOS DEL ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL G19145606 4.795,47 €

AMIGOS DEL ARTE G19169002 2.358,43 €

AMIGOS DE LA BIBLIOTECA G19234467 4.874,08 €

AMIGOS DEL INGLES ONE WAY G19162296 500,39 €

AMIGOS DEL INSTITUTO BRIANDA DE MENDOZA G19317254 3.459,03 €

AMIGOS DEL MUSEO DE GUADALAJARA G19217322 4.638,24 €

BELENISTAS DE GUADALAJARA G19013432 4.716,85 €

CICERÓN G19263839 4.559,62 €

CINE CLUB ALCARREÑO G19014968 5.345,77 €

CONTRAPICADO FILMS G19281880 4.245,17 €

CORO CIUDAD DE GUADALAJARA G19299239 3.459,03 €

FEDERACIÓN TAURINA GUADALAJARA G02981900 3.065,95 €

FESTIVAL PANORÁMICO MUSICAL G19201144 5.503,00 €

JUBILADOS EL INFANTADO G19122654 3.537,64 €

LAS COLMENAS G19292697 3.930,71 €

LA TRADICIÓN ORAL G19310051 2.279,81 €

LIBROS Y MAS G19283407 5.424,38 €

MUJERES EMPRESARIALES IBEROAMERICANAS G85392363 2.908,73 €

ORFEÓN JOAQUÍN TURINA G19267210 3.144,57 €

SALESIANOS G19329671 1.886,74 €

SUPER 8 G19292127 2.201,20 €

UNO + TEATRO G19299197 1.563,38 €

Pág. 42



 
Ayuntamiento de Guadalajara

29.2.  APROBACIÓN  DE  LAS  CUENTAS  JUSTIFICATIVAS
PRESENTADAS  POR  ASOCIACIONES  CULTURALES,  EN  EL  MARCO  DE  LA
CONVOCATORIA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2022.

Vista  la  propuesta  suscrita  en  relación  al  expediente  de  concesión  de
subvenciones  a  Asociaciones  Culturales  sin  ánimo  de  lucro  para  el  fomento  de
actividades  culturales,  en  virtud  de  la  convocatoria  pública  correspondiente  al
ejercicio 2022, teniendo en cuenta el informe emitido al  efecto por la Directora
General de Cultura con fecha 1 de junio de 2023, y la restante documentación
obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio
de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Único.- Aprobar la cuenta justificativa presentada por la Asociación Cultural
Cinefilia,  Asociación  Cultural  Amoramardanza,  Asociación  Cultural  Micológica  la
Senderuela y Asociación Cultural RUMCAS en virtud del informe del órgano gestor
para las Ayudas concedidas en 2022 por el Ayuntamiento de Guadalajara.

29.3.  APROBACIÓN  DE  LAS  CUENTAS  JUSTIFICATIVAS
PRESENTADAS  POR  ASOCIACIONES  CULTURALES,  EN  EL  MARCO  DE  LA
CONVOCATORIA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2022.

Vista  la  propuesta  suscrita  en  relación  al  expediente  de  concesión  de
subvenciones  a  Asociaciones  Culturales  sin  ánimo  de  lucro  para  el  fomento  de
actividades  culturales,  en  virtud  de  la  convocatoria  pública  correspondiente  al
ejercicio 2022, teniendo en cuenta el informe emitido al  efecto por la Directora
General de Cultura con fecha 6 de junio de 2023, y la restante documentación
obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio
de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Único.-  Aprobar  la  cuenta  justificativa  presentada  por  la  Asociación  de
Dominicanos  de  Guadalajara  en  virtud  del  informe  del  órgano  gestor  para  las
Ayudas concedidas en 2022 por el Ayuntamiento de Guadalajara.

30.  EXPEDIENTE  6589/2023.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A
ASOCIACIONES  DE  MUJERES  EN  EL  MARCO  DE  LA  CONVOCATORIA
PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023.

Vista  la  propuesta  suscrita  en  relación  al  expediente  de  concesión  de
subvenciones a asociaciones de mujeres, al amparo de la convocatoria pública de
correspondiente al el ejercicio 2023, teniendo en cuenta la valoración emitida al
respecto por la correspondiente Comisión, en sesión celebrada el día 23 de mayo de
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2023, recogida en acta, y la restante documentación obrante en el expediente de
referencia,  la Junta de Gobierno Local,  en el ejercicio de la competencia que le
atribuye  el  artículo  45.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  municipal
vigente, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder una subvención a la Asociación de Mujeres La Amistad
de Guadalajara, con CIF G19116540, para el desarrollo del proyecto “Actividades
Deportivas”, compuesto por varias actividades como talleres de pilates, zumba,
aerobic, por importe de 3.531,58 euros.

Segundo.- Conceder una subvención a la Asociación de Mujeres de Iriepal,
con CIF: G19208016, para el desarrollo del proyecto “20 años caminando juntas”,
compuestos  por  distintos  talleres  a  fomentar  la  igualad  de  oportunidades  y  la
inserción laboral de las mujeres, por un importe de 3.480,91 euros.

Tercero.- Conceder una subvención a la Asociación de Mujeres Intercultural
de Guadalajara, con CIF: G19330620, para el desarrollo del proyecto “Fomento de
la Igualdad e integración de las mujeres”, consistente varias jornadas donde se
pretende  ayudar  a  mujeres  en  su  crecimiento  laboral,  con  clases  de  español,
alfabetización apostando por cada una de ellas y abriéndolas un mundo dónde el
emprendimiento puede ser una salida laboral, por un importe de 1.040,40 euros.

Quinto.- Ordenar su pago por los importes expresados individualmente para
el presente ejercicio.

Sexto.- Las asociaciones beneficiarias, una vez realizadas por completo las
actividades  subvencionadas,  deberán  remitir  de  una  sola  vez  al  Excmo.
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  los  justificantes  de  los  gastos  realizados  en  el
ejercicio 2023, antes del 31 de marzo de 2024.

Dichos justificantes serán copias auténticas del gasto y deberán cubrir en su
totalidad el importe de la subvención.

Para  la  justificación  se  deberá  cumplimentar  el  modelo  1145.  La  cuenta
justificativa contendrá, además:

a) Memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas  en  la  concesión  de  la  subvención,  con  indicación  de  las  actividades
realizadas  y  de  los  resultados  obtenidos  (haciendo  mención  expresa:  título,
objetivos alcanzados, destinatarios, coste total, fechas y lugares de realización).

b)  Facturas  originales  o  copias  auténticas,  las  cuales  contendrán  como
mínimo: razón social, nombre y apellido/ NIF/DNI, fecha de emisión, número de
factura, importe, fecha de pago y concepto.
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c) Para el caso de que la Asociación hubiera recibido alguna otra subvención,
para  la  misma u otra actividad,  deberá emitir  certificado del  secretario/a de la
Asociación en el que se indique el importe y el organismo concedente.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  reserva  el  derecho  de  seguimiento,
inspección y control de las actividades subvencionadas, así como la petición de los
documentos que considere necesarios.

Séptimo.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  de  conformidad  con  lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común.

31.  EXPEDIENTE  10823/2023.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A
ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE
ACTIVIDADES DESTINADAS A CONSEGUIR LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA
DE  LAS  MUJERES  Y  HOMBRES  EN  EL  MARCO  DE  LA  CONVOCATORIA
PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023.

Vista  la  propuesta  suscrita  en  relación  al  expediente  de  concesión  de
subvenciones  a  entidades sin  ánimo de lucro para  la  realización de  actividades
destinadas a conseguir la igualdad real y efectiva de las mujeres y hombres, al
amparo de la convocatoria pública correspondiente al el ejercicio 2023, teniendo en
cuenta la valoración emitida al respecto por la correspondiente Comisión, en sesión
celebrada  el  día  23  de  mayo  de  2023,  recogida  en  acta,  y  la  restante
documentación obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de
Ejecución  del  Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Conceder una subvención a la Asociación Intercultural de Mujeres
de Guadalajara, con CIF: G19330620, para el desarrollo del proyecto “Participación,
integración y digitalización de las mujeres”, compuesto por varias actividades como
talleres  formativos  de  alfabetización  digital,  formación  para  la  empleabilidad  y
charlas para el empoderamiento femenino, por importe de 869,04 euros.

Segundo.-  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de  Mujeres
Empresarias Iberoamericanas, con CIF: G85392363 , para el desarrollo del proyecto
“20 años caminando juntas”, compuestos por distintos talleres de adquisición de
habilidades  sociales,  emprendimiento,  formación  básica  en  tic  y  competencias
digitales, por un importe de 3. 670, 80 euros.

Tercero.- Asociación Cultural  Contrapicado Films, con CIF: G-G19281880
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para el desarrollo del proyecto “Cruzar la Niebla”, consistente en un ciclo de cine
donde las proyecciones se pretende visibilizar y honrar el trabajo de las mujeres en
el arte, por un importe de 6.906,90 euros.

Cuarto.-  Asociación  de  Mujeres  Empresarias  de  Guadalajara,  con  CIF:
G19323633, para el desarrollo del proyecto “En Femenino Plural”, consistente varias
jornadas donde se pretende ayudar a mujeres en su crecimiento empresarial  y
laboral,  apostando  por  cada  una  de  ellas  y  abriéndolas  un  mundo  dónde  el
emprendimiento  puede  ser  una  salida  laboral  y  una  forma  de  colaborar  en  el
desarrollo económico de Guadalajara, por un importe de 3.471,80 euros .

Quinto.- Ordenar su pago por los importes expresados individualmente para
el presente ejercicio.

Sexto.- Las asociaciones beneficiarias, una vez realizadas por completo las
actividades  subvencionadas,  deberán  remitir  de  una  sola  vez  al  Excmo.
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  los  justificantes  de  los  gastos  realizados  en  el
ejercicio 2023, antes del 31 de marzo de 2024.

Dichos justificantes serán copias auténticas del gasto y deberán cubrir en su
totalidad el importe de la subvención.

Para  la  justificación  se  deberá  cumplimentar  el  modelo  1145.  La  cuenta
justificativa contendrá, además:

a) Memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas  en  la  concesión  de  la  subvención,  con  indicación  de  las  actividades
realizadas  y  de  los  resultados  obtenidos  (haciendo  mención  expresa:  título,
objetivos alcanzados, destinatarios, coste total, fechas y lugares de realización).

b)  Facturas  originales  o  copias  auténticas,  las  cuales  contendrán  como
mínimo: razón social, nombre y apellido/ NIF/DNI, fecha de emisión, número de
factura, importe, fecha de pago y concepto.

c) Para el caso de que la Asociación hubiera recibido alguna otra subvención,
para  la  misma u otra actividad,  deberá emitir  certificado del  secretario/a de la
Asociación en el que se indique el importe y el organismo concedente.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  reserva  el  derecho  de  seguimiento,
inspección y control de las actividades subvencionadas, así como la petición de los
documentos que considere necesarios.

Séptimo.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  de  conformidad  con  lo

Pág. 46



 
Ayuntamiento de Guadalajara

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común.
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